
JOSE MARIA DEL CASTI LLO Y RADA 

.:; 

~:~~ fJ 
te .. • ;.;,~ \ 

I NVENU(J~JADO 
... : ? ~ 3 2r / 
1 tW .J... 

No. t ·~-- , -.,.A-
pruriL!:• ~.D C:L M ~~7Eí!'O E.: 1 .._¡_ •.;.~ 

------· 
MEMORIAS DE HA!CIENDA 

1823 - 1826 - 1827 

PUBLICACIONES DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

ARCHIVO DE LA ECONOMIA NACIONAL 

BOGOTA - 1952 

IMPRENTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



ESPOSICION 

QUE HACE EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE HACIENDA 

DE 

COLOMBIA 

AL 

CONGRESO NACIONAL 

DE 1827 

SOBRE LOS NEGOCIOS DE SU DEPARTAMENTO 
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.. 

SERORES DEL SENADO I CAMARA DE REPRESENTANTES 

En cumplimiento de la lei sancionada en 5 de abril del año 15.0 podría 
limitarme á presentaros una esposicion ó memoria circunstanciada del es
tado de los negocios del departamento de hacienda, i de las mejoras i 
reformas que estimase convenientes; pero como ha de comenzar sus tra
bajos el segundo congreso concluido el primer periodo constitucional, he 
jusgado conveniente estender algo mas esta esposicion i presentaros ra
pidamente un cuadro de los trabajos del constit uyente, i del primero cons
titucional, esplicando los principios que los dirijieron, el objeto de las 
leyes que dictaron, los fines que se propusieron, i la situacion en que 
quedaron los negocios al terminar sus augustas funciones la última· lejis
latura. Este cuadro presentando en un punto de vista cuanto se hizo en 
los años anteriores para crear las r entas nacionales i organizar su admi
nistracion, pondrá al presente congreso en apt it ud de examinar el sistema 
que rije para ratificarlo, variarlo, ó darle el vigor i fuerza que necesita 
para su perfeccion. 

Asi pues para facilitar el trabajo i proceder con la claridad i esactitud 
necesarias, dividiré esta esposicion en las cuatro partes principales que 
forman ó constituyen el sistema de la hacienda nacional. Hablaré : 

1.0 De la lejislacion, esto es del cuerpo de leyes que han decretado 
los impuestos i contribuciones existentes. 

2.0 De la administracion ó medios de ejecutar estas mismas leyes : 

3.0 De los consumos públicos, quiero decir de la s espensas ó gastos 
necesarios del gobierno; i 
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4.0 De la contabilidad que no es otra cosa que la cuenta comprobada, 
que deben rendir anualmente los quo recaudan i distribuyen las rentas 
nacionales. 

Este cuadro contiene la materia en su totalidad, manifiesta el encade
namiento de sus partes, f acilita la esposicion, el analisis i el examen de 
las diferentes cuestiones que cada una de ellas presenta, i reune en un 
punto de vista los materiales que deben emplearse para el acierto. 

PRIMERA PARTE 

LEJISLACION 

Los estados como los individuos necesitan hacer gastos para xistir. 
Aquellos como estos han de tener fondos con que hacer estos gastos¡ i 
si los fondos de los últimos consisten en el producto de su trabajo, los 
primeros no pueden contar con otros, que con una parte de los productos 
de la industria de los individuos que los componen. Los ciudadanos consu
men lo que producen, reservando siempre una parte, cuya acumulacion hace 
el aumento de su riqueza, lo cual arreglan ellos mismos, como lejisladores 
domésticos, con su· prudencia. En los estados la leí decreta los impues
tos que han de formar las rentas públicas¡ pero la lei para ser justa no 
debe contraerse á la necesidad del momento, sino que ha de ser guiada 
por los principios invariables de la lejislacion universal. Es esencial que 
no cercene de los contribuyentes otra parte que la mui necesaria para 
los gastos públicos, i que al tiempo que obligue á los individuos á sufrir 
este sacrificio siempre penoso, i solo justificable por la suma de bienes 
que se adquieren con el les abra las fuentes de la riqueza i facilite los 
medios de aumentarla, protejiendo ampliamente la libertad de adquirir, 
I estimulando el interes individual. 

Contra estas máximas tan ovias pecó el sistema tributario establecido 
por el gobierno español en estas rejiones en el largo i funesto periodo 
de su bárbara dominacion, el cual fue necesario continuar hasta fines del 
año de 21 porque no permitieron otra cosa las atenciones preferentes de 
la guerra. 

Aquel sistema no tuvo otro principio que la ceguedad del gobierno 
que lo establecio, ni otro objeto que el de conservar á estos pueblos en la 
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dependencia colonial, i para ello en la pobreza, en la ignorancia i en la 
abyeccion. Tal es el efecto necesario de los impuestos onerosos adoptados 
contra los principios de la economía política. Nunca el gobierno español 
pensó en la prosperidad i engrandecimiento de la América. Estas rejiones 
debían servir unicamente para alhagar el orgullo peninsular con la idea 
de que á ninguna hora dejase de alumbrar el sol los dominios del rei de 
España, i para procurar á los españoles empleos i medios de enriquecerse. 

De este sistema que logró arraigarse por 300 años procede la espantosa 
pobreza de la tierra mas feras, objeto constante de la admiracion ó de la 
envidia de los estraños; i lo peor es que de el tambien procede esa bárbara 
ceguedad, que ha pretendido luchar contra los esfuerzos de la razon, i 
contra el instinto del bien. 

Para no calificarme de exajerado en esta descripcion es suficiente 
recordar los impuestos que gravaron á estos paises i formaron el plan 
tributario á que estuvieron sujetos, observando al mismo tiempo los efec
tos constantes de aquel sistema. 

El comercio esterior estaba limitado al que se hacia con la península. 
En las aduanas s,e cobraban derechos crecidos i multiplicados, i las pro
hibiciones las hacian mas ruinosas. 

El comercio á esos gravamenes, i á las trabas del monopolio añadía 
el gravamen de la alcabala, impuesto que se pagaba en cada venta, i que 
para recaudarse ocasionaba á los comerciantes visitas, rejistros, deten
ciones, estafas i todas las vejaciones de que en jeneral son capaces los 
esbirros que la cobran ó están encargados de velar que no se eluda. 

Esta misma alcabala funesta perseguía á la agricultura i al tráfico 
interior de los frutos i producciones alimenticias, i de los efectos ma
nufacturados. 

La agricultura sufría sobre estos gravámenes i el de la ominosa 
amortisacion los de los diezmos i los estancos. 

Los indijenas porcion numerosa i ferozmente envilecida pagaban un 
tributo personal ó capitacion que era la marca de su esclavitud i la causa 
de su envilecimiento. 

Asi aquel sistema fue solamente calculado para cegar las fuentes 
de la riqueza pública, para empobrecer á los colonos i para perpetuar la 
dominacion sobre estos pueblos. 
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A estos inconvenientes debe allegarse la injusticia con que se hacia 
recaer el peso de los impuestos sobre la masa jener a l lla mada vulgarmente 
pueblo, sobre la porcion laboriosa que apenas conseguía pagarlos con
servandose siempre pobre, i eximfa de su contribucion indirectamente 
á los ricos i directamente al cuerpo poderoso i colmado de privilejios exor
bitantes solo para que predicase la sumision ciega i sostuviese aquel sis
t ema destructor. 

El congreso constituyente luego que dio la constit ucion de 1821 año 
11.0 de la independencia i que proclamó en ella los verdaderos derechos 
de los colombianos fija ndo los deberes á los funcionarios i garant izando 
las libertades públicas, conducido por el a rticulo 178 de la constit ucion en 
que se declara la libertad que tienen los ciudadanos de dedicar se á todo 
jénero de trabajo, de cultura , de industria 6 de comercio, con la única 
escepcion que contiene, i por el 5.0 en que señala ent r e sus deberes el de 
contribuir á los gastos públicos, r esolvio dar las primeras leyes que 
variasen aquel sistema i fuesen como los elemen tos de la nueva lejislacion 
adaptada á los principios constitucionales, i proporcionada pa ra obtener 
el fin i objeto de la trasformacion política. La libertad legal, la ig ua ldad 
en derechos i deberes, la inmunidad de la propiedad, la seguridad indivi
dual, el fomento de la riqueza nacional i sobre estas bases el crecimiento 
de las rentas fu~ron los principios i el objeto de sus primeras leyes. 

Su plan fue que todos los ciudadanos sin escepcion ni privilejio con
tribuyesen con igualdad proporcional á los gastos públicos, i que los im
puestos dejasen libre i espedita la accion individual i no cegasen las fuen
t es de la riqueza pública; porque al mismo tiempo que se reconoció la 
necesidad de crear rentas cuantiosas para hacer frente á los gastos de una 
nacion nueva que se constituía en medio de una guerra ostinada, que 
ya había hecho contraer una deuda i debía conducir á aumentarla, reco
noció tambien la imperiosa i saludable importancia de abrir á los ciuda
danos todos los caminos i darles todas las facilidades para trabajar, para 
hacer fructuoso su trabajo, para enriquecerse con sus productos i para 
que pudiesen contribuir mas sin pena i antes bien con la complacencia 
de la gratitud. 

Facil es comparar los princ1p1os de ambos sistemas, observar con im
parcialidad sus consecuencias para decidir con acierto de parte de cual 
está la justicia i cual de ellos debe conservarse. En este ramo de lejis
lacion los efectos justifican la causa. 
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Si un pueblo rico con todos los dones de la naturaleza jime en la 
pobreza, naturalmente se infiere que vive bajo un gobierno opresor, aho
gado bajo un sistema tributario ruinoso; pero si luego que se varía ese 
sistema, se ve que todos los ciudadanos se ponen en movimiento, que 
todos se dedican al trabajo, que su estado se mejora, que el aspecto de 
las ciudades i pueblos se hermosea i que al mismo tiempo sin que se cobren 
todas las contribuciones, porque se resisten á pagarlas los antiguos privi
lejiados crecen considerablemente sus rendimientos, la consecuencia natu
ral i lejítima es que el nuevo sistema es benéfico, justo i succesivamente 
mas productivo. 

No me detendré en probar que estos efectos se han producido en 
Colombia. Las pr uebas están espuestas á la vista i no las negar á el que 
tenga ojos. N o quiero decir que se hayan recojido ya todos los f r utos de 
nuestras leyes. Mil causas han impedido que se cojiera una mayor cosecha. 
Los hábitos de la servidumbre, los errores de la educacion mas funestos 
que la ignorancia, el interes de los privilejiados, la debilidad compañera 
de la inexperiencia en la ciencia práctica del gobierno i los r esavios que 
por mucho tiempo deja una dominacion arbitraria i opresor a, han sido 
obstáculos poderosos par a no adelantar en la carrera de la perf eccion. I 
cuando la perseverancia del congreso i del poder ejecutivo, la esperien
cia i los progresos de la s luces, habían casi triunfado de aquellos obstácu
los ó vencido una gran parte de ellos vino á oponer se el mayor de todos 
que es la violacion de la constitucion i de las leyes, la desobediencia a l 
gobierno i á los majistrados, el trastorno del orden i la desmoralizacion 
jeneral que es su consecuencia. No me propongo hablar del tristísimo su
ceso del 30 de abril en Valencia, el cual como un incendio se propagó 
por toda la periferia de la República; i si lo menciono con dolor es solo 
para manifestar á un tiempo el poderoso obstáculo que han encontrado 
nuestras últimas leyes i que sin embargo, la bondad de estas es tal, que 
sus saludables efectos han superado á tamaño inconveniente, puesto que 
á su pesar los rendimientos del último año económico han sido todavia 
mayores que los precedentes. Sin embargo, esos movimientos sensibles han 
sido causa de que no se obtengan datos mas numerosos i circunstanciados 
especialmente de los gastos impendidos en los departamentos. 

Dehese ahora examinar, si las leyes dictadas desde el año de 21 han 
sido a daptadas á aquella norma ó á los principios que van indicados para 
que no se dude en atribuir á su eficaz influencia la nueva vida que se 
a dvierte en Colombia, desde principios del, año de 822. 

-91-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



ADUANAS. 

Las aduanas llamaron la primera atencion del congreso constituyente; 
porque aunque el come1·cio no es la prime1·a fuente de la riqueza era sin 
embargo el mas amplio recm·so que se presentaba en aquel tiempo; i por
que cuando convenia tanto atraer el trato i comunicacion con los estran
jeros, las aduanas se encontraban montadas sob1·e las bases de un sistema 
colonial, mezquino i ruinoso que no podia continuarse en Colombia. Co
menso pues por consolida1· en uno solo, con el nombre de derecho de im
portacion, todos los derechos de entrada conocidos anteriormente con va
rias denominaciones. Distribuyó en varias clases las mercaderias estran
jeras, fijó á cada una lo que debian pagar por importacion, rebajó un 
tanto por ciento á las que fuesen importadas en buques nacionales i otro 
á las que procediesen directamente de Europa. Estas disposiciones que 
son de la lei sancionada en 28 de setiembre del año undecimo p1·odujeron 
efectos saludables i merecieron una mencion honrosa fue1·a de la Repú
blica. 

Ellas fueron revisadas por la primera lejislatura i la lei de 2 de 
agosto del 13.0 no hizo otra cosa que aclararla i rectificarla. Pero estas 
leyes suponian la necesidad de aforos para deducir los derechos del valor 
establecido en el arancel aprobado en Cartajena á 22 de abril del año 7.0 

de la República i suplementos posteriores. Este arancel fue calculado para 
el comercio colonial i con colonias estranjeras, i presentaba inconvenien
tes i conb:adicciones con el plan de las mismas leyes, ya por la viariacion 
de precios en los mercados estranjeros, i ya por las dilaciones é injus
ticias que preparaba. Con este motivo despues de la esperiencia de cinco 
años, i con los conocimientos que escrupulosamente se recojieron, dió la 
última lejislatura la lei sancionada en 13 de marzo del año 16.0 En ella 
se distribuyen tambien en clases las mercaderías, se fijan los derechos 
que deben cobrarse á la imp01·tacion de cada una, se conserva la dimi
nucion de los que se importen en buques nacionales i procedan directa
mente de Europa, se desecha aquel arancel, se mandan recaudar los de
rechos ad valorern, por el p1·ecio de facturas, con un aumento p1·udencial 
i se gravan otros efectos con uno fijo i específico. Se adoptan todas las 
precauciones contra la mala fé, i en fin se derogan diferentes leyes pro
hibitivas que babia arrancado la necesidad. 

La esportacion fué tambien arreglada succesivamente por las leyes 
sancionadas en 29 de setiembre del año 11.0 , 10 de julio del 14.0 i 13 de 

-92-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



marzo del 16.0 Todas las razones i los principios de la economía política 
persuaden la necesidad de que sea libre de todo gravamen la esportacion 
de los frutos i producciones del país, porque es consecuencia de la liber
tad, el aumento de la demanda, el del consumo, el de la produccion, i el 
de la riqueza; pero aconsejó la prudencia que no se hiciese de una vez 
todo el bien porque no podía ser conocido, i las leyes se limitaron á modi
ficar los derechos en unos frutos i dejar enter amente libres á los que 
convenía mas bien fomentarlos, siempre con el designio de libertarlos todos 
algun día cuando los efectos de las escenciones concedidas diesen á cono
cer claramente la necesidad de jeneralizarla s. 

Se babia ex:ij ido siempre con el nombre de toneladas un derecho pro
porcionado á la cabidad del buque en que se importaran las mercaderías, 
i aunque este gra vamen es conocidamente pesado, i debería por lo mismo 
estinguirse, no lo han permitido las urjentes necesidades del Estado, i 
por eso nuestras leyes lo conservaron modificandolo i suavizandolo, ya 
con la rebaja de los der echos de importacion, i ya con las modificaciones 
contenidas en las leyes de 29 de setiembre del año 11.0 i 28 de julio del 14.0 

La alcabala entorpecía tambien el curso libre que reclama el comercio 
para su prosperidad. La lei de 5 de octubre del a ño 11.0 la conservó porque 
fue necesario no chocar con preocupaciones que no habían tenido tiempo 
para disiparse. La de 22 de julio del año 14.0 adelantó un paso supri
miendo este gravamen ruinoso é impolítico i sostituyendo á él el que se 
denominó de consumo pagadero una sola vez i reducido á un tres por 
ciento liquidable en las aduanas a l mismo t iempo, i sobre las mismas 
bases que se deducían los de importacion. Este derecho no fue sustancial
mente otra cosa que un aumento de tres por ciento á los derechos de 
importacion, aumento mui moderado en si mismo i que envuelve la ven
taja de pagarse una sola vez sin causar las continuas bejaciones, los rejis
tros i detenciones que ocasiona la alcabala. Pero cuando la última lejislatura 
resolvió completar la lejislacion de las aduanas en beneficio del comercio 
i de la prosperidad del Estado, espidió la lei de 25 de marzo del año 16.0 

derogatoria de la de 22 de julio del 14.0 por la cual se babia establecido 
el derecho de consumo. 

Las leyes de 30 de julio i 3 de agosto del año 14.0 estinguiendo las 
consignaciones de mercaderías á que estaban sujetos los estranjeros por 
el decreto de 27 de febrero del año 12.0 i fijando los plazos para el pago 
de los derechos de importacion han sido de un beneficio evidente, como 
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todos los pasos dirijidos á remover ostáculos franquanr la. vins de In 
riqueza. 

Solo faltaba para completar el plan protector del comercio al stu
blecimiento de puertos de depósito, de que se babia hecho un pequeño 
ensayo en virtud de la lei sancionada en 29 de septiembre del año 11.o 
que dispuso la devolucion de derechos de importacion á varios artículos 
esportndos posteriormente paro paises estrnnjeros¡ i esta fue la obra de 
la lei de 4 de abril del año 16.0 por la cual se declararon puertos de 
depósito en el Atlántico Puertocabello i Cartajena, i en el Pacífico Gua
yaquil. N o creo necesario hablar de las ventajas de semejante estableci
miento. Ellas son notorias i sus efectos mui conocidos. Entre nosotros 
se esperimentot·án luego que el establecimiento se consolide con el orden 
i con la tranquilidad que gozamos hasta el funesto 30 de abril de 1826 
la cual había enjendrado una alta coníiansa de la estabilidad de lo Re
pública. 

Tal es hoi el sistema legal de nuestras aduanas. Para su complemento 
solo se requiere el arreglo del resguardo de los puertos, el establecimiento 
de guardacostas, i las mejoras en la administracion de la hacienda nacional 
de que hablaré oportunamente. 

ALCABALAS 

El impuesto de alcabala ha sido el objeto de continua discusion en los 
añ<>s precedentes, i lo han sostenido con tenacidad los que quisieran que 
subsistiese para que sostuviese las cargas del Estado el pobre i el laborioso, 
sin que se les tocasen á las puertas á los que de buena fé, aunque es 
cort o su número, se fundan en que es productivo porque en realidad todos 
los dias produce, i en que es insensible porque va envuelto en el precio 
de lo que se compra sin examinar la medalla por el reverso, ni considerar 
los inurnerables males que causa á los contribuyentes, á la riqueza pública, 
i á la moral; i en fin los que vivieron de su recaudacion, i desean enrique
cerse con ella. Los lejisladores separando su vista de los intereses pri
vados, fijandola en la justicia i en la prosperidad nacional, i guiados 
por la razon pública que es el espíritu vivificador de las asambleas 
políticas i el verdadero principio de los gobiernos representativos, impu
sieron silencio al interes privado, derogando para siempre tan ruinoso 
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impu sto, 1 uol si s d tan pernicioso influencia en el comercio e.·terior, 
es ct·n 1 si se hici 1·a recaer sobre los producciones alimenticios i el trñ:fico 
inturior que fue lo prim :ro qut' libertó de esta carga el congreso consti
tnyentt por ln mencionado lei d 6 de o tubre del nño 11.0 

Esto no obstant toco en este lugar la materia porque en medio de 
los conflicto. de ln patria logrm·on algunos interesados en no contribuir 
cosa nlgunn para los gnstos públicos sorprender el ánimo del LIBERTA
DOR pr sidente i consiguieron que el ejecutivo dec .. retase ln esaccion de 
este impuesto en circunstancias de que holladas lns leyes, no hnbio me
dios de compeler nl pago de lns contribuciones lejítimns. 

Afortunadamente el restablecimiento momentnneo de ln nlcnbnln hn 
producido efectos mas saludables, que la fuerza invencible del raciocinio. 
Los pueblo~ ven en su subsistencia ln consn de su ntrnzo i de su pab1·e?.a, 
i los que han podido publicar sus sentimientos lo han hecho libremente 
n 1 mismo tiempo que se oye el susurro del descontento, se ven lns resis
tt'ncins, i se tiene noticin de las reclnmnciones. 

Si solo se t.rntllse de un impuesto que produjera nlgo, ó si el producto 
de ln nlcabnln bnst.nse para cubrir los gastos plíblicos con lns otras con
tribucione-s indh·ectns tal vez se hnrin tolerable por el momento, i podrin 
prescindirs de ln injusticia que envuelv , i de sus dnñosas consecuencias; 
pero si ñ todas lns t•nzones de justicia, de conv niencin, de economía i 
de moral, se nllegn ln poca importancia de su rendimiento, es preciso 
confesar que debe suprimirse i condenm·se ñ un etm:no ohrido omo lo 
demnndn el bien jenernl contra los caprichos de un corto número de 
interesados ó seducidos por los prestijios del error. 

Tnmbien .·istió hasta el nño de 21 otro impuesto con el nombr de 
sisn, aunque no fue jenernl, el cual ern unn nue,,a alcabala, un nue •o 
esfuerzo de In rnpncidad. Ln lei de 28 de setiembre del nño 11.0 lo suprimio 
i derogó para siempre. 

TRIBUTOS 

Los leyes llnn1ndas de indias, el código que rejía estas antiguas 
olonins, hnbian impreso en ln frente de los naturales In mar n de su 

eterna esclavitud con ln cnpitncion ó tributo que les impusieron. Los indí-
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jenas no gozaban del derecho de propiedad, siendo comunes para el uso 
las tierras concedidas á las reducciones, i reversibles al dominio del Estado 
cuando se estinguian los pueblos por la falta de número de los tributarios: 
de aquí procedió naturalmente su espantosa diminucion i el estado abyecto 
en que los hemos conocido. La lei sancionada en 11 de octubre del año 
11.0 derogó esa capitacion denominada tributo, concediendo á los indios 
la propiedad de las t ierras comunes, i los declaró ciudadanos con derechos 
iguales á los demas. ¡Ojala las administraciones de los departamentos 
hubieran convertido mas eficasmente sus cuidados á esta porcion de hom
bres tan cruelmente envilecidos, para que ya que la presente jeneracion 
no pudiese salir de su oprobio, se pusiera la siguiente en camino de reco
nocerse, i gozar de hecho de los derechos que les dió naturaleza, i que 
les ha declarado la lei! El cultivo de sus tierras i el empleo de sus brazos 
les procurarán un dia el bienestar que hace la dicha en la tierra, aumentará 
los valores que componen la riqueza, i ellos contribuirán largamente para 
los gastos públicos como los demas ciudadanos. 

P OLVOR A 

La pólvora es otro objeto que exitó la insaciable codicia del gobierno 
español i fue estancada. Sin embargo como para impedir de todos modos 
el provecho de estos pueblos no se establecieron fábricas suficientes para 
proveer al abasto del pais, porque hubieran proporcionado ocupacion i 
salarios á los hombres que se dedicarían á trabajar en ellas, i otros me
dios de existir á los que proporcionaran materiales á las mismas fábricas. 
La polvora del ejército i escuadra venia de fuera i solo se fabricaba mes
quinamente la mui precisa para los estancos donde se vendia á un precio 
subido: de modo que no era posible emplearla en los varios usos á que 
puede aplicarse con utilidad. 

Desde el año de 19, mas que antes, fue mui incierto este ramo. Las 
pocas fábricas estuvieron abandonadas, los estancos sin provision, i la 
polvora se introducía de fuera sin pagar derechos algunos. La lei de 7 
de julio del año 13.0 quiso fijar una regla, i restableció ó mandó continuar 
el estanco; pero como no hubo medios de establecer las fábricas necesarias 
para el abasto, sin el cual no podia subsistir el estanco, la de 13 de 
marzo del año 16 lo suprimio, permitiendo la importacion de pólvoras 
estranjeras, i consiguientemente la libertad de fabricarlas en el pais. 
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Los beneficios de esta libertad no pueden ocultarse á nadie. Ella 
procura nuevas ocupaciones productivas á los ciudadanos, nuevos medios 
de existir i aumentos conocidos al tesoro •. La esplotaeion de las minas de 
nitro i las de asufre, la purificacion de este, las nitrerías artificiales, las 
fábricas de refinacion, los establecimientos á que estas darán lugar, i 
las mismas fábricas ' de polvora deben emplear muchos brazos· i capitales, 
aumentar productos i proporcionar salarios: hasta el triste carbonero sera 
beneficiado; i el Estado recaudará no solo los derechos de i~portacion 
S<lbre la polvora que se introdusca, sino tambien los que ha establecido la 
lei sobre las fábricas. 

NAIPES 

Los naipes se estancaron igualmente. El objeto de semejante estanco 
fue el de dar salida á los de las fábricas establecidas en España de cuenta 
del rei con esclusion absoluta de otros. Cuando los españoles fueron arro
jados de esta tierra quedaron algunos resago~ en los almacenes que con
·venia espender de cuenta de la República para· aprovechar su valor, i 
se, conservó tacitamente el estanco. La lei sancionada en 13 de marzo del 
año 19.0 lo estinguio enteramente permitiendo su importacion i' libre co
mercio i gravandolos á la entrada desde 25 hasta 35 por 100. A la libertad 
del comercio de este j enero ha de ser consiguiente el establecimiento de 
fábricas que ofrescan ventajas sin gran·des dificultades, i que serán ocasion 
ó causa de las de papel i carton; i como este ramo util considerado por 
el lado industrial puede ser al mismo tiempo· ocasion de abusos i de 
corrupcion, podria desde luego considerarse sino ·seria conveniente gravar 
á los mencionados nacionales, i aun estranjeros ya importados con el 
dere·cho de un sello, sin el cual no podrian espenderse ni usarse. De este 
modo al mismo tiempo que se aumentase su precio como un medio de 
impedir el juego podria fomentarse ese ramo de industria, procurando 
la perfeccion i preferencia á los fabricados en el país. 

Medias annatas civiles i eclesiasticas, 
Mesadas i· anualidades. 

Con estos nombres ·retenía el gobierno español una ó muchas partes 
de las dotaciones asignadas á los empleados civiles i de los beneficios 
eclesiásticos. Los empleados en Colombia estaban gravados con ·una con-
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tribucion directa sobre sus sueldos, i el mismo gravamen sufrían los ecle
siásticos sobre sus rentas i bienes patrimoniales. Ninguna razon de justicia 
podría autorizar estos recargos odiosos en perjuicio de ciudadanos tan 
importantes. La igualdad en deberes como en derechos les obligaba á pagar 
las contribuciones jenerales mas no era justo que sobre ellas pagasen otras 
por sus destinos. La lei de 28 de marzo del año 15.0 derogó estos impues
tos odiosos por especiales i dejó subsistentes los jenerales que comprenden 
á todos los ciudadanos; i no deben restablecerse sino en el caso 'de que se 
suprimiesen los otros porque tambien es injusto que haya porcion alguna 
de ciudadanos privilejiados dentro de un estado fundado sobre el principio 
de la igualdad. 

TABACOS 

La lei sancionada en 29 ·de setiembre del año 11.0 conservó estancado 
el tabaco en toda la República en virtud de la escepcion del art. 178 de 
la constitucion. Los fundamentos de esta lei i las justas consideraciones 
que movieron al congreso constituyente para darla se leen en el exordio 
de la misma. No desconocio el congreso cuanto es el perjuicio i la injus
ticia de los estancos; pero como en estas materias no pueden remediarse 
de una vez todos los males, ni hacerse en un solo acto todo el bien fue 
necesario sostener el menos malo de los estancos, cual es ·el del tabaéo, 
p01·que es al mismo tiempo el mas productivo; el que estaba jeneralizado 
i admitido en la vasta estension de la República, i· porque las necesidades 
del Estado justifican siempre la conservacion de un mal menor. Esto no 
obstante la lei no perdió de vista que este ramo debe algun dia · desestan
carse, i fue concebida en términos que sus mismos preceptos deben con
ducir al desestanco. 

La subsistencia de esta renta redime á los colombianos de nuevos 
i tal vez mas sensibles impuestos, que debieran llenar su vacio, i aunque 
hasta el dia sus rendimientos no han sido iguales á los que dió antes de 
la emancipacion, ni proporcionados á las esperanzas que justamente se 
habian concebido, está fuera de duda que pueden elevarse á sumas mui 
considerables, i todavia mayores de las que calculé el año anterior, si se 
aplican á su fomento los fondos cuantiosos que demanda, si se da todo 
el vigor debido á las leyes, si la administracion de la hacienda recibe 
las mejoras que reclama, i en fin si se dedica á este ramo la especial 
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consideracion que necesita. Lo mas importante es establecer no solo una 
mui particular vijilancia, una accion continua, i una severa r esponsabilidad 
sujeta á penas mui graves contra los neglijentes, i contra los que con 
infraccion de las leyes por salir de ahogos momentaneos, i tal vez creados 
por ellos mismos, disponen arbitrariamente del principal i costo que debie
ran remitir sin tardanza á las :factorías, i aun del producto líquido que 
aplicó la lei á un objeto sagrado. De la adopcion de esta s indicaciones 
pende el fomento de esta renta. La lei de 29 de setiembre del año 11.0 

permitió la importacion de tabacos estranjeros para proveer al consumo 
mientras pudieran hacerlo nuestras factorias; i la de 7 de julio del año de 
23 la derogó prohibiendo absolutamente la importacion del jénero. Motivos 
de conveniencia pueden todavía hacer necesaria esta importacion pero es 
indispensable que la necesidad no pueda ser calificada sino por el ejecutivo 
i que el solo con los debidos conocimientos pueda permit ir la importacion. 
Solo de este modo puede conservarse el estanco i ser crecidos sus rendi
mientos. 

URAO, MOO I CHIMO. 

El urao es un akali mineral ó sosa conocido en el Ejípto con el 
nombre de natron. Se estrae de una laguna en la provincia de Merida, 
i con él, mesclándo con el ambir del t abaco se hace un compuesto deno
minado moo, ó Chimó, segun su mayor 6 menor fuer za: de él usa una. 
parte de los habitantes de Venezuela. Desde luego estancó el gobierno 
español no solamente el urao, sino tambien la confeccion de aquel com
puesto, i asi se conservo por mucho tiempo. El movimiento de la guerra 
de la independencia desordenó la administracion de aquel ramo, i fue vario 
sn manejo hasta que procuró fijarlo la lei sancionada en 28 de julio del 
año 14.0 declarando libre la confeccion i mandando vender de cuenta de 
la República el urao i el ambir. 

Esta especie de administracion, esa mescla de monopolio i libertad, 
á. mi ver, no es provechosa ni al comercio de estos objetos porque los parti
culares deben comprar los simples al Estado, solo a l Estado i á un prec1o 
fijo, i porque el urao queda sin poderse aplicar á otro objeto, i a ningun 
otro ramo de industria, ni puede es portarse ; ni al Estádo porque no puede 
contar con el crecido producto proporcionado á una demanda estcnsa., i 
á otras aplicaciones, ni impedir los fraudes que son consecuencia necesaria 
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de la elevacion del precio de objetos que se han hecho de una necesidad 
facticia. 

Mas conveniente seria deja r en plena libertad la estraccion del urao 
cobrandose por ella, i en reconocimiento del alto dominio un derecho fijo 
i moderado. Debiera ser tambien libre la estraccion del ambir, como lo 
es la fabricacion del rape i del polvo delgado, i ultimamente pudiera 
dejarse á la industria de los ciudadanos la confeccion del moo i chimó. 
Entonces el derecho solo de la estraccion del urao, i los que se impusieran 
sobre las fábricas que deberían su orijen a esta libertad darían mayores 
rendimientos, contribuyendo a l aumento de la industria, de la produccion 
de la riqueza i del erario. 

Pero si no parece llegado el tiempo de hacer una variacion tan esen
cial, que yo nunca miraría como estemporanea é inoportuna, seria mucho 
mas conveniente restablecer el antiguo sistema, i las administraciones del 
moo i del chimó; porque en materias como esta las medidas medias son 
siempre perjudiciales en razon de que siendo utiles á medias son al mismo 
tiempo ineficaces. 

A G U A R D I E N TE S. 

Bajo el rejimen colonia l sufrió la parte de la República que fué el 
vireinato del antiguo nuevo reino, el estanco de aguardientes. El gobierno 
español nunca se siguió por principios en los impuestos, ni consultaba 
otra cosa a l decretarlos que un medio, a l parecer, mas espedito de arrancar 
á sus vasallos la mayor suma posible del producto de su trabajo, sin 
reflexionar la influencia de los impuestos sobre la riqueza, ni examinar 
los objetos sobre que recaen. Monopolizar una de las industrias que de
biera ser mui productiva perjudicando inmediatamente al cultivo de un 
fruto muí estenso, é impedir otras labores que pudieran aumentar la ri
queza para aprovecharse de su producto es un medio mui sencillo i espe
ditivo sean cuales fueren sus consecuencias. Todavía no se ha olvidado, 
ni permita el cielo que se borre de la memoria de los hombres, la resis
tencia que encontro el establecimiento del estanco, asi como el de la 
alcabala especialmente en la provincia del Socorro; pero en la antigua 
Venezuela nunca se planteo. Aqui lo consiguió la fuerza i el terror; i la 
falta de luces i la incapacidad de pensar, porque la masa del pueblo 
estaba condenada á creer i obedecer ciegamente, hizo, no que los hombres 
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se habituasen á sufrirlo, sino que se viesen obligados á soportar una carg!l 
que diariamente los empobrecía i arruinaba. Así es que cuando la lei 
sancionada en 6 de octubre del año 11.0 abolió el estanco i declaro libre 
la destilacion i el tráfico de los aguardientes, los pueblos se regocijaron 
i la recibieron como un beneficio. Desde entonces el cultivo de In caña 
hn sido mas jeneral i abundante. Las mieles, !os asucares. i panelas hnn 
crecido i abaratado, i la destilacion de aguardientes, jenero de industria 
desconocido, ha ocupado brazos i aumentado los productos que constitu
yen la riqueza. Por este medio la cultura se ha visto libre de las trabas 
del monopolio, i activada por el poderoso estímulo del interés, i no siendo 
perdidas ya las purgas han podido elavorarse asucares i destilarse aquellas. 

Pero esta libertad causa de tantos bienes imponia un deber á los 
que la gozaban, el de contribuir con una parte de sus productos A los 
gastos públicos. 

De aqui nace el princ1p1o que justifica el impuesto. Ni la caña, ni 
la miel, ni la panela, ni el asucar estan gravados: el gravamen lo hace 
recaer la leí sobre la destilacion, porque el aguardiente es una materia 
apropiada para el impuesto, siendo "omo es un objeto de lujo i un instru
mento de vicio. 

La mencionada lei de 6 de octubre del año 11.0 impuso i nrregló el 
impuesto sobre la destilacion i venta por menor: la de 6 de agosto del 
año 13.0 con el objeto de fomentar las destilaciones prohibió lo introduc
cion de los aguardientes de caña, i la de 30 de julio del 14.0 modificó los 
derechos establecidos por la primera. Nadie ha censurado con justicia 
estas leyes. Solamente han sido atacadas porque sus rendimientos han 
sido cortos de donde han procedido las indicnciones de algunos sobre 
que se restnblesca el estanco, porque sus rendimientos eran mayores. 

Ln naturaleza de las cosas presenta desde luego el remedio natural. 
que consiste en hacer eficas la nccion de la lei en compeler n que t enga 
efecto la contribucion. en no permitir que nadie destile ni venda por me
nor sin las licencias debidas, en reprimir con In severidad de las penas 
In insolencia de los infractores, i en e_njir sin relajacion In respon. abilidnd 
de todos los encargados de la hnciendn nacional en ln admmistrncion de 
los departamentos. Lo neglijcncin de estos empleados s lo enusa de tnnto 
atrazo. de ln ineficacia de lns leyes, que por si no son ni pul'd<'n ser 
netivns, i de la escandalosa inmornlidnd que hace nuestro oprobio. 
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Si este impuesto se ha sostituido a un monopolio ruinoso, si el afecta 
una materia que no es de necesidad, i si el gravamen es tan moderado: 
en fin si lo dictó la conveniencia jeneral, si no es nuevo en los pueblos 
cultos, si la principal objecion que hoi se le hace consiste en la nimiedad 
del impuesto ¿Cual puede ser la causa que justifique la resistencia á 
pagarlo i el abandono de los esactores i de los que deben velar en la, 
esacta recaudacion de las contribuciones? No es otra que la desmoraliza
don de unos i otros, i para restablecer el imperio de la lei, la observancia 
de la moral, é inspirar á los infractores el justo odio de sus faltas, no 
hai otro remedio que el de la severidad de las leyes. Las virtudes que 
enjendra la libertad han sido impotentes, solo el temor de la pena puede 
ser ya eficas. 

Si se restablece el imperio celestial de las leyes, si por el temor de 
la pena se vuelve al camino de la virtud, i si para conseguirlo se dá á 
las administraciones departamentales la fuerza que depende de su res
ponsabilidad el impuesto sobre la destilacion i venta por menor de aguar
dientes debe ser productivo, especialmente si á la lei se añaden las siguien
tes disposiciones. 

1.a Que no s~ permitan destilaciones smo en alambiques. 

2.a. Ql\e ningun alambique sea de menos que de una cántara de licor. 

3.a. Que se aumente el impuesto basta tres pesos mensuales por 
cada cántara de capacidad del alambique, lo que por ahora parece mas 
seguro, i mas conveniente, ó que regularmente las destilaciones que puedan 
hacerse cada mes en uno solo, se regule lo que deba pagar al respecto 
por lo menos de dos pesos por cántara. 

4.a. Que la cántara sea el peso del licor que determina la lei del año 
11.0 i 

5.a. Que no se tolere ni por un instante la falta de cumplimiento de 
la lei en ninguno de los puntos que contiene aunque paresca de poca 
importancia, porque este juicio no está concedido á los ejecutores, que 
siempre deben suponer en los lejisladores miras i fines á que ellos no 
alcanzan. 

-102-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



SAL IN A S. 

La~ salinas fueron siempre en estos paises como en todas las naciones 
un dominio nacional, i en las de Colombia se conservó inviolable con mui 
pocas escepciones debidas á usurpaciones antiguas, i á concesiones arbi
trarias. En medio de la guerra i de los trastornos consiguientes se hicieron 
poco productivas. Con este motivo la lei d~ 1.0 de agosto del año 13.0 

autorizó a l ejecutivo para que pudiese dar en arrendamiento las de Zipa
quira. La de 10 de julio del año 14 prohibio la importacion de sales es
tranjeras, la de 28 de julio del mismo declaró la propiedad i dominio 
que tiene la República en las salinas de su territorio, la de 24 de abril 
del año 16.0 dispuso que todas se dén en arrendamiento, la de 13 de marzo 
del niismo derogó la que prohibía la importacion de las sales est ranjeras. 
Asi pues hoi todas las salinas pertenecen al Estado con la única escepcion 
de las que se pruebe haber sido enajenadas lejitimamente, todas deben 
manejarse por arrendadores, i libremente pueden importarse las sales es
tranjeras. Resientemente se han comenzado á efectuar los arrendamientos 
de los cuales todavía no hai completa noticia en mi despacho; pero si 
todos se verifican como en este departamento i en Boyaca debe esperarse 
que el aumento en los rendimientos de este ramo lleguen al duplo que el 
último año economico. La lei que ordenó el arrendamiento ha sido censu
rada por algunos con las primeras razones que sujiere toda novedad ó 
que ofrecen ciertas preocupaciones, que alucinan porque son ef ecto de 
errores alimentados, 6 á que inducen palabras insignificantes i que disipa 
facilmente la r eflexion. Asi es que las censuras han sido pocas i sin fuerza, 
i que parecen satisfechas puesto que no se repiten. 

P A P E L S E L L A D O. 

El impuesto sobre el papel sellado se ha conservado con algunas va
riaciones reducidas á dar mas estension á su uso para aumentar su rendi
miento mientras que las necesidades públicas autorizan para a liviar de 
esta carga á los ciudadanos. Era un impuesto antiguo, r espet ado por lo 
mismo, i de los que no gravan todos los días; i como su peso está com
pE::nsado con las garantías que pt·oporciona se ha tolerado en silencio i 
nadie lo ha reclamado. Las leyes que succesivamente lo arreglat·on son las 
de 8 de octubre del año 11.0 11 de agosto del 13.0 i 16 de abril del 16.0 
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Esta última está todavia sin ejecucion, por consecuencia de las novedades 
ocurridas en Venezuela. La lei ordenó el establecimiento de una adminis
tracion jeneral del ramo en el lugar que estimase conveniente el ejecutivo 
i que mientras se establece en la República la fábrica con los requisitos 
que prescribe el art. 20 disponga que el papel que haya de sellarse sea 
en lo posible de una sola fábrica. El ejecutivo resolvió establecer la admi
nistracion jeneral en Caracas, que se contratase una cantidad considerable 
de papel fabricado especialmente para el efecto, tal cual lo designa el 
citado art. 20, i yo espedi las órdenes correspondientes al intendente de 
Venezuela para que en junta de hacienda celebrara la contrata i preparara 
todo lo necesario para el establecimiento si las novedades ocurridas alli 
no lo impidiesen. Hasta hoi no se ha obtenido contestacion, ni siquiera el 
acuse de recibo de la órden. N o pareció sin embargo prudente hacer ino
vasion alguna porque se esperó siempre el restablecimiento del órden, i 
la sumision de aquella parte de la República á las leyes i al gobiet'no. Asi 
luego que se supo que aquellos departamentos se sometían á la autoridad 
del LIBERTADOR presidente de la República oficié al secretario jeneral 
recordando aquella órden i exijiendo la debida contestacion i tampoco la 
he recibido. En tal situacion es necesario esperar el resultado de vuestras 
deliberaciones i que contando con que no se rompa la unidad de la República 
la lei tendrá su ejecucion, i se verificará el establecimiento en Caracas, 
donde ha parecido mas conveniente por su localidad. 

CORREO S. 

Los correos se han conservado sin mas düerencia que la de haberse 
mejorado su administracion i multiplicado las estafetas i las balijas. El 
impuesto sobre el porte de cartas i encomiendas es rnui suave, i como 
su utilidad es conocida i todos saben los crecidos gastos que ocasiona es 
verdaderamente insensible i reconocido como el mas justo. Solo falta para 
la perfeccion de este ramo la ordenanza que debe rejirlo, i se propondrá 
á la consideracion del congreso el bosquejo de la que debe1·ia adoptarse. 

Al principio quiso el congreso constituyente facilitar la circulacion 
de los periódicos nacionales i estranjeros asi corno la de los folletos i otros 
impresos nacionales, i la lei sancionada en 13 de setiembre del año 11.0 

libertó unos i otros escritos de los derechos de porte. Las circunstancias 
del tiempo justüicarán siempre aquella medida, pero las circunstancias 
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han ft.riado, i es grande el abuso que se haee de esta franquicia.. Seria 
pues eonveniente imitar en esta pam la conducta dt" otras n done alta
mente conocidas por la liberaHdad de sus ideas, i gravar lo peri6dieos 
con un pequeño porte i los de.mas impresos con otro mayor, bi n qu 
siempre bastante inferiores á los de las eartas. 

VENDUTA. 

El establt"cimiento de la V('nduta 6 venta publie fu eonet:;})ido 1 

realizado por el poder ejecutivo d sde el año de 22. Lo decx tó en 14 d 
mano i con la misma fecha spidi6 E-l r glamE',nt.o nee d 1 
lejialatura del año de 28 di cuenta d Uo al congrc , m h 
no ha obtenido su aprobaeion espresa, i bien l!U sil ~rio ao ha~ p 

aumento en las rentas, i han propordonado ventnja 
conYeniente seria autorir.ar d e~tabl imi nto por un 
que r solvie e algunas dudas qu han ocurrido1 porqu 
l establ('('imíento pu de dec11etar qut~ n l se ha~an n 

las almonedas. 

D 1 E ZM O. 

Bajo aqu 1 Jt(lbi rno Be mh"Odujeron n alguna dw 1 

m nt p :rjudidalP- , porque oobrando n Lodo l obi p 
dur z.a 1 dieuno nt 1 d ro p~ibe cuanto d b1 ra, n1 1 
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las partes que le corresponden. El provecho es todo de los rematadores 
que hacen un tráfico vergonzoso á espensas de los contribuyentes, i con 
perjuicio de los lejítimos participes. 

Quiero prescindir de los perjuicios que ocasiona ó causa esta contri
bucion á los ramos importantes que están gravados con ella, porque se 
cree que no ha llegado la oportunidad de abolirla; i en el concepto que ha 
de continuar, se hace necesario procurar que se remedien los abusos, i 
que el producido se aplíque á los objetos á que está consagrado. 

En esta diosesis se observa un órden i regularidad, que no hace tan 
s~nsib!e i gravosa la contribucion, i si mui cuantiosos sus rendimientos; 
efecto de los reglamentos que rijen adaptados i conformes á las leyes de la 
materia, i la reforma en las otras se ~onseguiria si por un acto del con
greso se dispusiera la observancia de los mismos reglamentos, del mismo 
órden, i de la misma regularidad en todas las diosesis de la República. 
La justicia clama por la uniformidad en este punto, i la unüormidad 
elevando los productos de las otras diosesis, mejoraría . la condicion de 
los partícipes eclesiásticos, i aumentaría los ingresos del tesoro. Dada la 
resolucion que propongo, el ejecutivo dará otras providencias que contri
buyan á la seguridad de la contribucion, i á precaver la continuacion de 
los alcances fraudulentos que continuamente se esperimentan. 

AMONEDACION I DERECHOS SOBRE LOS METALES PRECIOSOS 

El oro i la plata por las leyes i ordenanzas españolas que todavía 
rijen en la materia se encuentran gravadas desde la esplotacion de las 
minas hasta su amonedacion, con los derechos denominados quintos, con 
los de fundicion, ensaye, aprovechamientos, i otros. Esta materia es digna 
de las consideraciones del congreso, i espero que en dias mas tranquilos el 
cuerpo lejislativo le prestará toda su atencion. Entonces ¿no seria justo, 
util, i convenientisimo suprimir todos esos derechos mesquinos i perjudi
ciales, que siguen al minero, al masamorrero, al comerciante, al res_cata
dor, i dan ocasion á tantos fraudes, cobrandose uno solo en las casas de 
moneda, como precio de la amonedacion, i reconocimiento del señoreaje? 
Yo estimo utilisima, justa i necesaria esta reforma, i sin proponerla desde 
ahora he querido indicarla para que se examine i adopte en su oportunidad. 
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Entretanto no puedo prescindir de renovar la proposiCIOn de que se 
establescan dos casas de moneda mas en Cartajena i Panama. N o puede 
dudarse que por aquellas vías sale para el estranjero una gran masa de 
metales preciosos, masa, sino superior igual á la que se amoneda en esta 
capital i en Popayan, sin contribuir la menor cosa al Estado, ni se desco
noce cuan poderosos son los estímulos que ofrece el sistema actual para 
que se cometa se~ejante fraude. Basta reflexionar las dilaciones, riesgos 
i gastos, á que se quiere sujetar á los que adquieren las barras como 
precio de sus mercaderías, obligandoles á remitirlas á las únicas dos casas 
de moneda que existen en la República. Son inumerables las precauciones 
que ha tomado el ejecutivo para evitar el fraude; pero como el interes 
personal es siempre mas poderoso que la leí, i como la lei está en abierta 
contradiccion con aquel interes, i como es tan facil eludir la mas activa 
vijilancia cuando los motivos de quebrantar la lei son tan eficaces i pro
curan tan conocidas utilidades, todos los esfuerzos han sido impotentes 
p2ra evitar el daño. Las estracciones se han hecho i continuan haciendose 
en abundancia i proporcionalmente disminuyen cada día las introducciones 
de oros en las casas de amonedacion. El establecimiento de las dos nuevas 
que propongo disminuye todos los estímulos, removiendo los inconvenientes 
que tratan de evitar los interesados, i facilitando la comodidad de la amo
nedacion en los puntos en que se reune mayor cantidad de oro. Ruego 
á las cámaras que se detengan en el examen de esta proposicion i que 
la adopten persuadiendose de la ineficacia de toda otra medida, i que de 
otro modo quedaran al fin anulados nuestros establecimientos de monedas. 

Las casas de rescate mandadas establecer exijen un fondo mas cuan
tioso que una casa de moneda, por cuya razon, no pudiendo contarse con 
los crecidos fondos que demandan, i habiendo una seguridad reconocida 
de que mui pronto se embarazarían sus operaciones por la misma escaces 
de fondos, i por las dilaciones que necesariamente se esperimentarian en el 
reemplaso de la moneda, no ha sido posible, ni puede serlo su restable
cimiento. 

TIERRAS NACIONALES. 

La lei de 13 de octubre del año 11.0 se propuso poner en cultivo 
nu.estros inmensos baldíos, darles valor i sacar de ellos no solamente la 
utilidad de su precio sino tambien las ventaj~s de una hipoteca preciosa 
para asegurar nuestro crédito. Para ello ordenó su venta i prescribió las 
reglas de hacerla efectiva; pero no habiendo podido ser perfecta, hacer los 
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arreglos minuciosos que requiere, ni proveer i precaver los inconvenientes 
que tendria en la práctica, se propuso al congreso su reforma desde la 
primera lejislatura, i aunque se tomó en consideracion en la del año 14.0 

en que se presentaron las objecciones del ejecutivo nada pudo hacerse 
en las siguientes, i todavia está en vigor la lei primitiva con todos sus 
defectos; siendo la consecuencia de esto que está sin aprecio uno de los 
manantiales de nuestra riqueza, i que en las pocas enajenaciones que se 
han hecho la República ha sido perjudicada. Por tanto, i para que tenga 
efecto la reforma ruego encarecidamente á las cámaras que tomen en 
consideracion la materia, i tengan mui presente en su examen, las obje
ciones del ejecutivo, i lo que dije sobre el asunto en mi esposicion del año 
precedente. 

REJISTROS ~ HIPOTECAS. 

La lei de 22 de mayo del año 16.0 incorporó á la hacienda nacional 
el oficio de anotacion de hipotecas, i estableció la oficina de rejistro de 
varios actos civiles, como un medio de seguridad i un arbitrio de aumentar 
las rentas nacionales. La oficina de hipotecas era antigua i su estableci
miento respetado por sus buenos efectos. El gobierno español que en sus 
apuros ocurria al medio de la venalidad, enajenó estos oficios, i los com
pradores reportaban toda su utilidad. La lei ha conservado el estableci
miento é incorporandolo á la hacienda nacional, ha procurado á esta una 
entrada, mas sin imponer un nuevo gravamen á los ciudadanos. 

El derecho de rejistro es nuevo bajo un aspecto, i justificable con 
la garantia de los actos que están sujetos á él, i con los benéficos efectos 
que se reconoceran algun di a; pero considerado por otro no es otra cosa 
que un impuesto mas suave i modei·ado substituido á la alcabala el que 
puede ser tan productivo como ella sin su pernicioso influjo, i pesimas 
consecuencias. 

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 

Resta hablar de las contribuciones directas. La lei sancionad11 en 30 
de setiembre del año 11.0 las estableció con los graves fundamentos que 
manifiesta en su exordio; pero quedó obscura i su obscuridad sirvió de 
p1·etesto á los que la repugnaban por su justicia para censurarla é induch· 
á su inobservancia. 
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El ejecutivo aplicó todos sus esfuerzos para que tuviera su cumplida 
ejecucion, resolvió las dudas que se le consultaron, i procuró allanar las 
dificultades que se oponían. Ella comenzó á tener efecto i lo hubier a 
tenido completo si hubieran correspondido á sus deberes los a jentes de 
la administracion; pero la neglijencia ó flojedad de estos dejó sin arre
glar los catastros i las listas de contribuyentes, los esactores vieron auto
rizada su inaccion i los contribuyentes se redimieron del pago oponiendo 
la fuerza de inercia ó suscitando cuestiones que debieron r esolver se de 
plano. La lei de 4 de mayo del año 15 quiso facilitar la ejecucion de la 
primera, i estableciendo las bases que debían aclararla autorizó a l eje
cutivo para que formara los reglamentos convenientes, como lo verüicó 
en 15 del mismo mes i año. Sin embargo como el mismo ejecutivo no 
podía llevarlos á efecto en todos los lugares de la República, contó i 
debió contar con la accion i movimiento eficas de los verda deros admi
nistradores, que son los intendentes de los departamentos, los contadores, 
lo~ tesoreros i gobernadores, los cuales contentandose con espedir órdenes 
i multiplicar consultas, frustraron las esperanzas del gobierno i dejaron 
sin ejecucion la lei, i los reglamentos. 

Finalmente la de 11 de mayo del año 16.0 debió allanar todas las 
düicultades especialmente despues de haber establecido la del dia primero 
de aquel mes las administraciones de contribuciones dir ectas porque que
daban distinguidas la contribucion territorial sobre los predios rustícos, la 
urbana sobre los alquileres de casas, i la personal sobr e los salarios de 
todos los oficios, artes i ocupaciones. 

Comenzose por el establecimiento de las administraciones, i estas, por 
In menos en los departamentos del centro dieron principio á sus trabajos 
con esperanzas de buen suceso. Pero los movimientos políticos que tras
tornaron el órden i afectaron todos los r amos de la administrac1on em
barazaron el curso de las operaciones i dieron un golpe mortal á las rentas 
nacionales i al crédito de la República. Hizose creer al LIBERTADOR 
que la continuacion de las contribuciones directas podía embarazar el res
tablecimiento de la paz pública, porque ciertos interesados en no contribuir 
i en que la clase pobre i laboriosa sostenga las cargas del Estado, tomaron 
empeño en persuadirlo, i en el concepto de que la suspension del cobro 
produciría la calma, encargó al ejecutivo que la decretase como la decretó 
en efecto, sin que hasta ahora se haya visto restablecida la unidad de la 
República, ni la fuerza de las leyes. 
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Seria por demas repetir cuanto se ha dicho en favor de estas contri
buciones porque sus ventajas son conocidas, i no puede negarlas sino quien 
procede de mala fé i quiera que prevalesca sobre el bien público el interes 
personal de los privilejiados. 

¿Puede sostenerse que los rendimientos de las contribuciones indirec
tas, aun cuando la lei restableciese •la alcabala, para mayor oprobio de 
Colombia, alcancen á cubrir los gastos públicos? Pareceme que nadie 
tendra tan caprichosa osadía, sino ·es sosteniendo la temeraria paradoja 
de que bajo el réjimeri español rendían mas que ahora las rentas, que 
vale tanto como decir -que cinco · millones de pesos, que fue el mayor 
rendimiento de aquella época, sean mas que nueve á que ha alcansado el 
último año económico. Si pues los impuestos indirectos son insuficientes 
para los consumos públicos, si otros nuevos serian repugnados i contta
dichos, si los directos tienen la . gran ventaja de repartir las carg'as con 
igualdad proporcional, de no presenta·r obstáculos á la industria i al inte
res individual, i en fin de causar menos gastos en su recaudacion, seria 
una cruel temeridad obstinarse en resistirlo con tanto daño del Estado. 

Las contribuciones directas deben sostenerse· como un recurso subsi
diario, i cobra1·se solamente cuando las indirectas no cubran todos los 
gastos. Los catastros i listas de contribuyentes deben hacerse cuanto antes 
con escrupulosidad i correjirse todos los años. Estas operaciones han de en
cargarse á comisarios especiales i nunca á los mismos recaudadores. Con
vendría tambien que la territorial recayera esclusivamente sobre la renta 
de la tierra, valuandose esta i computandose aquella desde el 3 hasta el 6 
por ciento segun las localidades: que la urbana se rebajase reduciendose 
el 10 por 100 al alquiler de ocho meses dejando libre los otros cuatro, 
i en fin que la personal se moderase tambien libertando de ella á los 
maestros de oficios, i á otras clases, i aumentandó la escala de algunas. 

Estas· modificaciones las harían mas suaves, con la actividad de la 
administracion serian crecidos sus rendimientos, i llegarían á ser tolera
bles con la idea de que siendo subsidiaria, debe · cesar su cobro desde que 
las indirectas sean suficientes. 

Derogarlas seria dar una muestra de inconsistencia en materia· de 
tanta trascendencia: este paso daría el triunfo i aumentaría la osadía de 
los egoístas que querrían ser la esponja de la sociedad, i en fin obligaría 
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á pensar en impuestos nuevos i dolorosos para llenar el vacio ó á resolver 
de hecho que las cajas se conservasen e.xaustas los servidores públicos 
sin sus dotaciones, i el ejército sin pagas, ó que olvidasemos el pago de 
los intereses de nuestr-a deuda. i de su amortizacion. 

i en negocio tan serio i tr-ascendental pudieran hacerse ensayos, con 
calidad de que respondiesen del suceso sus apostoles, seria de desear que 
s~ estableciese temporalmente el sistema tributario de Españ~ i que fuese 
dirijido por esa turba de rentistas rutineros, ó de egoistas maldicientes 
que lloran la perdida de aquellos dias de barbarie i rapacidad. Pero el 
negocio es mui serio, se trata nada menos que de la vida del Estado, i 
es preciso desoir los clamores descompasados del egoismo i guiarse eselusi
~mente por los principios i por la ra~on pública, que no es la de la nml
titud. sino la de aquella parte que piensa, discurre, i e."'\:amina los hechos 
consbmtes i sus consecuencias. 

Tal es en bosquejo el cuadro del sistema de contribuciones adoptado 
en Colombia por las leyes del congreso constituyente i del primero cons
titucional en las sesiones de las cuatro lejislaturas precedentes. Se ha 
visto que se suprimieron i de1-ogaron los impuestos ruinosos i que, guiados 
los lejisladores por los principios reconocidos de la economia establecieron 
los menos malos, porque todos los impuestos lo son, los que ni impiden 
la libertad, ni encadenan la industria, ni detienen la produccion ni son un 
obstáculo para el aumento de la riqueza. Si todavía no han rendido cuanto 
debieran rendir la culpa ha sido de los administradores porque las leyes 
son inactivas, i los efectos de las h ·ibutarias penden enteramente de la 
accion de los ajentes. La prudencia no aconseja un cambio porque las 
variaciones frecuentes no hacen otra cosa que perpetuar el desorden. Ln 
justicia pide que se conserve el actual sistema, que se hagan todos los 
es:fuerr.os para que se plantee, se ejecute i desenvuelva; i si al fin es 
insuficiente, ó produce consecuencias perniciosas (cosa que no sucedera) 
entonces será oportuno hacer reformas ó variaciones, ó retrocediendo n 
los tiempos de la dominacion españolR, ó invent..ando nuevos arbitrios, 
nuevos impuestos. No hai otro medio: ó debe conservarse, sostenerse. i 
llevarse al cabo el sistema tributario de Colombia, ó elejir entre los otros 
dos estremos; i en el segundo caso se debe contar con un retroceso 
inevitable, i con disgustos i frecuentes desordenes. 

Es necesario no perder de vista estas dos verdades importantes, 1.a 
que la República ha progresado Yisiblemente bajo las leyes de contribu-
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ciones, que se han dado, i segunda que el rendimiento de las contribuciones 
ha sido succesivamente mayor hasta llegar en el último año económico, 
á despecho de las turbaciones, i de la inactividad de las administraciones 
departamentales á la suma liquida de 12.166,372 pesos tres i medio reales 
como lo manifiestan los estados de ingreso que tengo el honor de presen
tar á las cámaras ¿ 1 podrá sostenerse todavia que nuestro sistema tribu
tario es malo, improductivo i pernicioso?!! ¿Podrá calificarse tal un sis
tema que ha hecho crecer las rentas por enmedio de tantos obstáculos, 
que ha permitido los adelantamientos de la República, procurado el bien
estar á los ciudadanos, i que muestra que haciendose vigorosa la admi
nistracion, forzandose el cumplimiento de las leyes, restableciendose el 
órden i castigando la inaccion i neglijencia, serán todavia mucho mayores 
sus rendimientos ? 

Las cámaras deben estar persuadidas de lo contrario, asi como de 
que todos los defectos, deben atribuirse á las administraciones departa
mentales, en las que se ha pretendido que las leyes obrasen por si, ó se 
ha querido desacreditarlas, para que fuesen sostituidas por otras que 
pidiesen menos vijilancia, i menos accion. En tal caso lo que conviene es 
ocurrir á la causa del mal para remediarlo en su rais, i para ello las 
cámaras deben aplicar todo su celo i sabiduria á organizar una adminis
tracion vigorosa que por lo mismo será fecunda. 

El ejecutivo en desempeño de su deber, desde que comensó sus fun
ciones constitucionales ha espedido cuantos reglamentos i decretos de 
ejecucion consideró necesarios para que la tuviesen las leyes. Su vijilancia 
ha sido incesante i son sin número las órdenes que me ha mandado 
espedir, pero todas han sido infructuosas por los defectos de las admi
nistraciones departamentales i por la inaccion de sus ajentes naturales. 
El archivo de mi secreta.rla dará siempre testimonio del celo, i perseve
rancia con que se ha procurado que no fuesen eludidas las leyes i la 
notoriedad con que se ha visto descender al ejecutivo á pormenores mi
nuciosos para suplir la neglijencia de sus ajentes, cubrirá en todo tiempo 
su responsabilidad, i convencerá mas i mas la urjente necesidad de vigo
rizar la administracion en todos sus departamentos. 

El defecto de esta quiso suplirse momentaneamente con medidas de 
cicustancias, i creyendo que lo improductivo de las rentas procedía de 
la naturaleza de los impuestos se mandó suspender el cobro de los di
rectos, i recaudar la alcabala, i una capitacion de tres pesos en toda la 
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República. El resultado ha sido que la capitacion se rep11o.onó jeneral
mente, que en algunos puntos ha producido conmociones que no causaron 
las contribuciones directas, que hasta el dia ha sido casi nulo su rendi
miento, que la alcabala ha hecho sentir su enorme peso, i dado á conocer 
su maligna influencia, i que mientras se ha tratado su restablecimiento 
las cajas se han visto eshnustas i todos los ramos de la administxacion 
indotados: en esta capital está corriendo el quinto mes que no se paga 
á ningun empleado, i hai poCRs o ningunas esperanzas de que haya fondos 
para hacerlo en lo succesivo. 

SEGUNDA PARTE 

DE LA ADMINISTRACION. 

A ln administracion corresponde esclusivamente vencer los ostáculos 
i hacer productivos los impuestos. La Rdministracion es la accion del go
bierno esplicada ó ejercida por sus Rjentes. Administrar es ejecutar ac
tualmente, i esta es su obra, la cuAl depende de la accion constante i simul
tanea de los ajentes, de la simplicidad en sus operaciones, de la determi
nacion de sus deberes, i de la infalible responsa bilidnd que se les exije. 
Bajo el réjimen español, el terror que era el único principio de aquel 
gobierno suplin los defectos de su organizacion. El principio del nuestro 
es otro, es el de los gobiernos representativos la razon pública, la cual 
no puede ser oida sino en medio del órden i de la tranquilidad. 

Desde el primer congreso se hn trabajado por conducir la adminis
tracion de hacienda al punto de perfeccion que le conviene. La lei snnt•io
nndn en 3 de ngosto del nño 14.0 i su ndicional de 18 de abril del 16.0 

han tenido esta tendencia. El establecimiento de la direccion jeneral se 
calculó coruo una comision necesaria para dedicarse esclusivamente á un 
trabajo complicado, hacer organizaciones provisionales, i recoje1· datos im
portantes para completar una obra, que habiendose hecho precosmente, 
fuera imperfecta i se desacreditara. 

La creacion de contadurias deptnt-ftmentales se propuso, i adoptó como 
un medio de hacer efectiva la contabilidad, que encontró hasta entonces 
mil düicultades abultadas por el deseo de conservar las antiguas oficinas. 
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Cuando se unió á los directores la funcion de contadores jenerales 
se quiso hacer mas eficns la responsabilidad de los subalternos¡ i en fin 
cuando se dispuso el arrendamiento de las salinas, el establecimiento de 
administraciones de contribuciones directas i se autorizó al ejecutivo para 
suprimir algunas contadurias departamentales i las tesorerias que jusgase 
convenientes, no se procedió á la causalidad, ni sin objeto¡ todas estos dis
posiciones han tenido su tendencia natural a l único punto en que estriba 
una perfecta administracion. 

Ya parece llegado el caso de que la lei la decrete. Yo no se s i me 
engaño cuando considero que de su esncta organizacion ha de resultar 
necesariamente la abundancia en los rendimientos de las rentas. 

Propondré las ideas que en esta materia me han sujerido la practica 
i la meditacion, como reformas que me permite indicar la lei para que 
el congreso las consider e en su sabiduría i las adopte si las aprueba. 

Las partes esencia les de la administracion son la direccion, la recau
dacion, la distribucion, i la cuenta i razon de los que recaudan i distri
buyen. Estas operaciones se confunden, complican, i anulan sino se sepa
ran i determinan con claridad i la debida armonia; pero desde que se 
distinguen, se coordinan, i señalan sus limites, son activas, claras, faciles, 
i de consecuenciks mui saludables, sobre estos principios deberia proce
derse. El presidente de la República declarado por la constitucion jefe 
de la administracion jeneral es naturalmente el supremo director de todos 
los ramos, i su deber es dirijirlos todos en grande i conjuntamente, velar 
sobre todos los departamentos, mandar ejecutaT las leyes i cuidar de que 
se cumplan, espedir todos los reglamentos de ejecucion, i ocuparse sin 
cesar en hacer grandes convinaciones para mantener siempre el órden 
jeneral, i la saludable armonía de todas las partes. 

Desde que dá el primer impulso en el punto eminente de su puesto, 
comiensa á ser necesaria la accion que lo comunique á los departamentos. 
La necesidad de esta accion motivó la creacion de las cinco secretarias 
de Estado entre las cuales se reparten los diferentes departamentos del 
gobierno, i el despacho de los diversos negocios que lo componen. Ya 
la lei sancionada en 6 de abril del año 16.0 declaró á cada uno de los 
secretarios de estado jefe en su respectivo departamento; i solo resta 
determinar las atribuciones de esta calidad. 
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Las nnturales son que desde que el jefe de la administracion jeneral 
mnndn ejecutar una lei, i espide un decreto 6 r eglamento de ejecucion, 
comiensn la accion del respectivo secretario para velar su cumplimiento, 
estrechar i compeler á que lo tenga. Asi naturalmente el de hacienda 
d be ser el superintendente i director jeneral de la de Colombia, no en 
los t érminos que se ejercian estas funciones en España, sino en los que 
p1·esenta una lei adoptada al principio i naturaleza de nuest ro gobierno 
El debe dirijir cunnto ya estÁ mandado ejecutar, el debe estar dotado 
de In fuerzn necesaria para estrechar al cumplimiento de lo mandado, el 
á cuyas órdenes deben servir los administradores i subalternos de los 
departamentos, ha de goznr del derecho de proponer los jefes de las ofi
cinas i de procura1· su 1·emocion cuando no llenen sus deberes. De este 
modo la alta direccion del presidente comiensa á hacerse eficas, i lo ser:\ 
contrayendose especialmente á cada uno de los departamentos del gobierno. 
Lt\ direccion particular de cada secretario se estiende i ejer ce en toda la 
República; pero debe tambien concentrarse en cndn departamento porque 
de otro modo se harin nugatoria é ineficas. Debe pues existir en todos i 
cada uno de los departamentos un ajente inmediato, un director i super
intendente de ln hacienda nacional, encargado esclusivnmente de cuidnr 
del cumplimiento de las leyes de contribuciones, de la esacta r ecnudacion 
de estas, de su justa i ordenada distribucion, del arreglo de las oficinas, 
del aumento de las entradas, de la economia de los gastos, de la perse
cucion del contJ·abando, de la buena cuenta i razon, de observar los pro
gresos 6 diminucion de las rentas, descubrü.· sus causas, f o1·mar i elevar 
los estados comparativos, proponer las mejoras convenientes, Yisitar lns 
oficinas de los departamentos, i llevar una conespondencia constante sobre 
sus encargos con la secretarin del despacho. 

Todas estas funciones han de encargarse ll un empleado especial scpa
rnndolas de los intendentes de los departamentos, porque est os majistrndos 
encargados del gobierno de ellos en que resta mucho que hac('r, no pueden 
dedicarse esclusivamente t\ la vijilancia i fomento de las rentas sino n 
medias 6 abandonando las demns obligaciones. La administt·acion políticn, 
que necesita tanto vigor pnrn que haya órden, tranquilida d i bienestar 
en los departamentos, r equiere en cada uno un mnjistrndo espedito con
sagrado esclusivamente á establecet·la i mantenerla siempre en vigor: de 
otro modo seria tan nula en lo succesivo como lo hn sido hasta el din; 
i no se crea que es mi objeto al espresat·me asi culpar á los intendent~s; 
po1·que he observado que el recat·go i complicacion de at enciot\es han sido 
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ct\Usa de que no hayan podido llenarlas todas. Asi la creacion que pro
pongo de ese nuevo empleado envuelve un doble objeto, i conduce á fines 
muí importantes: entonces la administracion poHtica será administl·acion i 
lu de hacienda será perfecta, porque la accion de los j efes estará desenl
barazada, i será necesariamente eficaz. 

Muchas de estas funciones 6 todas en pequeño deben atribuirse á 
los gobernadores de las provincias como subdelegados nntut·ales, sobre lo 
cual contiene reglamentos bastante buenos In ordennnza de intendentes 
de Mejico, que se mandó observar aqui. 

De este modo se ve cuan eficaz será la direc<:ion de la hacienda 
nacional en toda la estension de la República. De este modo el impulso 
dado por el ejecutivo á la ejecucion de la lei se transmite á todos los 
puntos del Estado con una celeridad que aumenta su fuerza en razon 
de la distancia. La secretaria del despacho estará inmediatamente obser
vada por la vista perspicas del primer majistrado desembarazado de 
pormenores, el mismo secretario ejercerá su vijilancia sobre los departa
mentos, como que ten<h·a dia por dia estados, noticias é informes de cada 
uno, i en fin los superintendentes departamentales (asi podrían titularse 
los jefes que van propuestos) dedicados á este solo objeto harian efica
cisima su accion i su influencia en los últimos rincones de su distrito, 
ya por si mismos, i ya por medio de sus subdelegados. 

La recaudacion de los impuestos debe encagarse á oficinas que no 
deben hacer mas que recaudarlos, estableciendose para ello administracio
nes principales en cada provincia con las subalternas que se consideren 
precisas. Las principales recaudan i colectan las de toda la provincia i 
sus funciones no se estienden á mas. En esta parte es necesario establecer 
la debida distincion: las aduanas, los correos i el tabaco deben adminis
trarse con absoluta separacion, sino en casos mui particulares en que 
podrán unirse los dos últimos ramos entre si, ó con algunos otros. 

Las contribuciones directas pueden recaudarse por una misma oficina 
que los derechos sobre destilacion i venta por menor de aguardientes, i 
aun los diezmos. 

La oficina de rejistros, é hipotecas, i el espendio del papel sellado 
que exijen un ajente sedentario pueden unirse con el correo i tabacos 
i resultarán las administraciones de aduanas, las de rentas estancadas, 
las de contribuciones directas, las de correos etc. con cargo de llevar cada 
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una su cuenta separada de los diferentes ramos que administTn. Las 
dCJtacíones pueden ser fijas ó eventuaks á juicio del ejecuti,·o ; seria mui 
conveniente para los progresos de los r amos. q ue tanto á los emplendos 
con dotacion fija como á los que se asigne una eventual ..;e conceda un 
tanto por ciento sobre el aumento que t~nga cada 1·entn administrada 
sobre Jos rendimientos del año anterior. 

Las oficinas de recaudacion reducidas á este único deber quedan tan 
simplificadas que harán mui espedit.a su accion, i mui facilc ~us cu nt ~· 
no teniendo pretestos para demorarlas, ni motivos aparentes para no llenar 
su esclusivo deber. Sus cuentas serán reducida~ al cargo de lo cobrndo 

debido cobrar, i á la única da ta de lo enterado en t ~soreria. 

La distribucion debe encargarse esclus ivamL>ntc á la t •. oreriu, i ll 
tesorería debe ser una sola, asi como es una sola b República, i uno el 
tesorero. Ella debe residir :\ la inmedincion del gobier no, i l n contacto 
diario con el secretario de hacienda que es el secretario de In te or rin. 

Mas como no es dable que todas las recaudm·ion s . e dermm n en 
una sola caja, i hai gastos que hacer en todof lo::. departamentos, n adn 
uno debe existir unn caja de dtpósito para r t'cojL'l' cuanto se r cnudl n 
ellos i hacer los pagos i proveer á los consumos qul' ord nL> ln 1 orl rin 
jeneral. En las cajas de depós ito hun de entrar n papel ' din ro todo 
los productos recaudados por las adminis t.Tacione , i ellas hnn de hncer. 
cargo del total en el libro r espectivo de cudn 1 nmo, dntior de lo ()U 

haya pagado por su órden como de loR sut'ldoR i gn tos qu lu1y:m 
hecho en las diferentes oficinas de r ecnudaeion como . i s~ hiciernn por 
1:1 misma caja, porque ella sola dl•be hnnrr toda la di tribucion~ dt" mu
nern que mes por mt's puedo reconocerse cm cnda cujn lo qu hn JH'Oducido 
en el anterior cndu 1·cntn, lo que ha co. lado u 1 ccnudndon, u i como 
su aumento 6 dccrecion, en lo cuul dchc el' muí P CJ upulosn 1 ,·Jjilnntc 
ln ntencion dt'l tmperintendt•ntt'. Ln!'i cajas dt• dep ó. ito dc•bcn H ''r r uno 
correspondencia frecuentl' con ln ll'. Oll·ria :í quien dcl•l e levru todo lo 
meses t•l supt'rintendcntc l~stadoR circunt\t nndndos <le cndn ofidno dc :r cuu
dncion comp1·ensivos d<> lo r ccuudndo l'n 1 m •s nnt l'ior · d lo nt J ndo n 
la cajn, igual m en te qUl' dt' ln cnjn dt• d~p6sito, ' 1 unl deb • cumpt• nd 1 lo 
inJrresudo de cndn n~ntn, lo pngado por lns dot H'Íone dP. lo rl C'Uudnd 1 • 

i sus dl•pcndicnte. , i lo gastado l 'll cndn oficinn d r cnudnrion, ni mi mo 
tiempo qut' cunnto en el me. ant l'r iol' . • hay u J)ng. do n los etnplPndo 
civiles, al l' jérc:ito i ú la murinn i cunll quit 1 ot1 1 gm;Lo . 1.. e )U 
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de depósito encargadas unicamente de recibir, custodiar, i pagar sin em
barazarse con las recaudaciones, tiene tiempo sobrado i todas las facm-·
dades para llenar su encargo; i como el superintendente primer responsable 
de cuanto se disponga ha d~ ejercer continuamente sobre ella su vijilante 
accion, se concibe con la mayor facilidad que en la tesorería haya siempTe 
i en todo tiempo una constancia clara de las entradas i salidas diarias, 
una noticia de las existencias,· i el debido conocimiento de lo que falte ó 
sobre en las respectivas cajas para disponer las traslaciones necesarias 
i reconocer los progresos ó diminucion de las rentas. 

La tesorería jeneral se carga de todos los ingresos de las cajas de 
depósito con la debida distincion de ramos, i se data de todos los pagos 
i gastos que ellas hagan, con lo que se consigue reunir en un solo punto 
con la mayor claridad todos los conocimientos que necesita el ejecutivo 
para sus operaciones, i para presentar á la nacion el verdadero estado de 
sus rentas, los gastos que ocasiona su administracion, i el verdadero 
montante de los consumos públicos. 

Pero es indispensable que el poder ejecutivo autorisado por la lei 
sea inexorable en esta materia, i que todos los empleados en la direccion, 
recaudacion i distribucion á la primera falta de cumplimiento á los deberes 
que se les imponen sean removidos de sus destinos si la han cometido 
por neglijencia ó ineptitud, i castigados con mayor pena si procediere de 
mala fe ó en odio de cualesquiera de las leyes. La administracion de la 
hacienda pública requiere un vigor estraordinario i es indispensable ali
mentarlo i fomentarlo con la vijilancia i severidad. 

Este sistema cuya bondad se descubre en su· esposicion no podrá 
tener efecto si el pago, la provision i ajustamientos del ejército i de la 
marina no se encarga á comisa?;ios especiales que recibiendo las consigna
ciones de las cajas de depósito ó t~soreria, dejen á estas espeditas para 
llenar su único .i esclusivo objeto que es la distribucion. Asi ruego al 
congreso que considere esta indicacion conexa con lo que ha propuesto en 
su esposicion el secretario de los despachos de guerra i marina, persua
diendose de que el sistema seguido hasta ahora es un embaraso poderoso 
para la administracion. 

Cuando se haya realisado esta organizacion, i puedan conocerse sus 
efectos, será la oportunidad de apr~ciar debidamente el sistema tributa1·io 
de nuestras leyes, i de conocer la justicia de mis esfuerzos por su ,con
servacion, ó de poder presentar al mundo un convencimiento claro d~ los 
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l'l't'Ol'l'tl N\ quo int·urric ron l o~:\ pr eodonl '8 ·ongrtiROa, > dL' ln fnl~L·dnd 
dl lOR principios que lo ~:~ dirijl 1·on. Bnt.rctnnto lo que tH·ons('jn ln ··nzon 
e a Cf\ll' ~L' o~t nbloscn ln ndmlnls t.rncio11 indicr\dn, i que Rl' hnsr,n o~Lt' ultimo 
n sny o •omo modio Rl gm·o do d Hcubl'h· ln vudncl nnt.t•l:l quo huctw vnrin 

cionos, quo pol'pc tunrl\n l dt'sord n ap rimt•nt.ndo hnstn ('1 din. 

TERCERA PARTID 

DJtl LOS CONSUMOS O GASTOS l'Ulll.lOOS. 

E l fin t.·on qnt• ~:w pt·oc·m·n numontm· L'l re ndimh•tlto fl ln ~:~ l'Nltnn 
pl, blict\R l IHh:A'Ul'f\t' su Hnctn l'u·nndncion i diHt.l' ibucion no ''8 otro s ino 
quo t11cnnzon ft ('\lbl'ir IOH gnstoa i 'OilRill\l0!-1 pnbli(•OH, p orq\ll' \111 l'Hti\UO 

no aubsiat. sin conHnmir. Los coHHumos publico~:~ HOn todo lo q\tL' t•tw~:~tu 
ln onso1·vncion dC' ln ind pcnd<'n ·lt\ dol s t ndo, (•1 ord n, i ln pnz pliblicn, 
ln ndminiatrt\Cion d Just.icin, ol ontt·ol tmimiont o, i ln comwt·vnt·ion dt• htN 

Pl'OlliL\dndNI plibllcns i pr ivndnR, 1 d :mrl'ollo i In pet·foccion clC' lnH f1wul 
tndos socinl s 6 indivldun los, lns l' lnC' lonoH c•aloriorCII:I, i ll\ ndmini. Lnwiou 
d l Lt'SOl'O nn ·ionnl, qu os 1 pl'incipio vitnl do los estndoM. 

Dosd quo con In dojonol'ndon d los r.obhwuos so t'O t'l'Olnpiot·on lo 
puoblos el ln U n•t·n, i ft\l 1 d ~:~po~iluno con todos sus vidos t\t'umnlu tnu 
pmmdis imns <.•nt·~ns ::~o bl'C\ lns nnciunos so hn JW l lmtlido Rlt l il' dt' lo nlawo 
on pt·oclnrnnr dofl ímicns nundmns, o mns bicm nnn t•omput-Htn, n tU\bl'l' 

qm so tnod l't'n lo t:J gnstos, i qtw !W nt'omod n ;\ los ingt·(•sos. l•~sln mn ·itun 
ft·ocuonll)m nh' JHoclnmndn t'n ololl\bin, Hin dC'jnl' do Hl'l' <•im·tn l'S pn'd o 
sust oncr quo no m1 ndnptnbl ; i mu ·ho monos ol t1ni<-o t'NlWtlio. ~tmfh,Ho 

qu ln economlt\ tiN lmt nocNut \'In i\ lo~:~ ~:~ 1 ndoH como r\ lnA rumilins, i 
qn nqu llos Ct)ll\0 ostns no dt,btm sor prodi~oH ni con~:~umit· su fondo 
con impl·udllncin. Lo qn lmpot·t t\ 1:1 fijtn· ln Vtl\'dn<h·rn Hi..rmfit'ndon du 
lna pnlnbrns, i no nchnit.il' •omo Vtlt·dndos jolll'l'nloA 6 pl'imuro!-t 1n·mrtpiuH 
lns mnx lmns (1\W r\ fuorzn <ll~ t·op t.h·so s ndo¡rln n ~in disct t•nim iN ti o. 

nnnrlo nnn colon in r ompo ln dt Pt'nd t•nt:in dll an lll(' t l'O])oli i tW t'OJI~ 

t.tt.uyo nn ion indt•pondionll' mnltipli ·n n<:cl'sn dnmt,nl o Hn R nl't•os idnuNI, i 
dLibl' htwtw gnst os m nyot'l'H qtw loN qm' hncin tm ~'~ Nlwvil lHllHlu.h•. Sus 
inA·roao~:~ tm ~:~n tiRt neto tl,..\ d(~~rnctn ·ion rl bit m nlWliNt\l'in nwn 1 o ~l{lt' n11. nv.u t 

dos, i s i mpl'( infl l'iOl' s t\ \n ~:~ ntlt Vtht lll' L Ridndoa pt·oducitlm~ put• ln indt• 
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pendencia. Pregunto ¿ podra aconsejarse á esta nueva nacion que arregle 
sus gastos á sus cortisimas rentas? Valdría tanto el consejo como el de 
someterse de nuevo á sus opresores. Pues aun hai mas, la metrópoli de
clara la guerra i la continúa obstinadamente por muchos años. Los inde
pendientes deben defenderse á todo trance ¡ pero no pueden hacerlo sin 
aumento de gastos, sin levantar i entretener ejércitos á los cuales es 
necesario vestir, armar i municionar, sin crear una marina, cuyos consumos 
son tan crecidos como notorios, i sin procurarse r elaciones amistosas con 
otras naciones amigas de la libertad. "\ uelvo á preguntar ¿ habran de 
hacerse todos estos gastos con las miserables rent-as de una colonia, ó 
deberemos abandonar la defensa de nuestros derechos, i entregar nues
tros cuellos á la feros cuchilla de los conquistadores? Colombia no debe 
hacer gastos inmoderados é indebidos pero debe hacer todos los necesarios 
para conservar su independencia, el órden, la paz pública, i la dignidad 
con que se ha presentado á los demas pueblos del mundo. 

·u estro deber es procurar los medios suficientes para llenar estos 
objetos, para recobrar i conservar su crédito i para sostener el puesto 
á que se ha elevado sin detener la marcha de su prosperidad, i antes 
bien franqueando]e los caminos de la riqueza i de la dicha. 

Es pues necesat"io antes que iodo asegurar por buenas leyes ingresos 
proporcionalmente abundantes para los objetos que van indicados: esta 
hn sido la obra del congreso constituyente i de las cuatro anteriores 
lejislaturas de que he hablado en la primera parte¡ organizar la esacta 
recaudncion de los impuestos, su escrupulosa distribucion i una constante 
vijilancia que ha sido el objeto de In segunda, i fijar de un modo claro 
lo que deba impender .. e n cada uno de los depnttnmentos del gobierno. 
Aqui e que e comprende cual es ó en que consiste la verdadera economía. 
Lu ignificacion de estn YOZ t..an repetida é invocada no es propiamente, 
la de ahorros mc .. quinos. La voz economía no significa. otl a cosa que 
61 den i cuido do¡ i e to quiere decir que )a lei debe determinar los gastos 
que han de hncer e en cndn ramo i fijarlos; i Jos ejecutores cuidar ince-
nnt m nt que no se hagan otro 

Ln C!COnomia bien 4-?ntendida e la umtn m s v" ntajoso para un estado; 
ro 1 conomin bi n ntendidn consi~tc~ <.•n la fijacion de los gastos 

público~, i en In r mocion de tod nr bitraried d. Las economías en el 
nUdo vulgar, que hn pr t ndido re.: ducirlas no ñ la determinncion de 

lo t:o n ~ rio ino • )a r\.!bajn ó ~educcion de el::itos han sido comun-
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mente un enbeleco con el cual se ha querido adornar el preámbulo de los 
decretos bursales. Sea superchería ó ignorancia algunos han propuesto 
restablecer el Estado con reformas de cocina ó despensa. Prescindiendo 
de la miseria é inutilidad de semejantes ahorros, es menester estar ci~go 
para prometerse el acierto con semejantes metodos. La economía no con
siste en las reformas particulares de tal ó tal ramo, sino en el estableci
miento de una sencilla, vijilante, i severa administracion: esta es la que 
mantiene el órden i aplica incesantemente el cuidado. 

La administracion política es el primer objeto de las espensas públicas; 
porque antes que todo es indispensable pagar á los encargados de la 
ejecucion de las leyes, de la conservacion del órden, i de la policia que 
son las garantías de la seguridad que han buscado los hombres en lu 
sociedad, i en el establecimiento de los gobiernos. En la seguridad están 
comprendidos los derechos de libertad, propiedad é igualdad. 

Pero como puede llegar el caso de que se dispute sobre estos, fue 
necesario establecer jueces i cortes de justicia para decidir lns disputas 
entre los ciudadanos. La aplicacion de la justicia, que es un ramo de 13 
administracion pública demanda tambien gastos necesarios. 

La paz interior turbada frecuentemente por los revoltosos, i la inde
pendencia del Estado necesitan á menudo de la fuerza pública ejercitada 
por ciudadanos armados para defenderse i conservarse. Así ln milicin de 
mar i tierra, la fuerza armada 6 el ejército i ln marina son consumidorc 
necesarios. 

La sociedRd de las naciones i las relac10nes de unas con otras, sit'\mprc 
importantes, pero mucho mas en el sistema actuol de los gobh•rnos, ~on 
tambien costosas, i su coste debe salir de los fondos nacionales de:st inados 
á los consumos públicos. 

Estos gastos r ecrecidos con la guerra contribuyen j<.'nt•ralm 'nt(' ií crC'ar 
una deuda interior i esterna, que fue indispensablt contr.nt•r pnra . uplir 
la cortedad de las rentas llenando el vacío que d<.'jn bnn sus co1·tos rendi
mientos. Las deudas no cargan al Estado unicnmentc con la cnntidnd 
debida, que debe r eembolsarse en todo ('Uso, sino tnmbicn con •1 intm·cs 
anual que debe satisfacc1·sc hustu la estinc1on de nquclln. Pues el int('rl'B 
anual i la sumn destinada pura su gradual amortizncion ~s otro gusto 6 
consumo necesario, tanto mns cuanto que es el que in~pirn una alta con
fianza á los acreedores i sost iene el crédito de la nacion. Finnlnll'nt.e ln 
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direccion, recaudacion, distribucion i cuenta de las contribuciones desti
nadas á estos consumos, quiero decir la administracion de la hacienda 
nacional es tambien consumidora; i no incluyo por ahora la conservacion 
de las propiedades públicas, ni la perfeccion de las facultades sociales 
é individuales. 

La economía en estos gastos no demanda reglamentos especiales, lo 
que necesita es una perfecta organizacion en todos los ramos que consu
men, ó el establecimiento de una administracion fija, bien calculada i 
vigorosa, i mientras no la haya en todos los departamentos de la admi
nistracion jeneral no podra existir, porque los gastos seran inciertos, va
riables i arbitrarios. De esto depende que las rentas sean productivas, i 
su administracion vigorosa. Lo dije el año anterior i lo repetiré ahora. 
La administracion de un estado es una máquina complicada i de tal modo 
compuesta que se inutiliza desde que una sola de sus piesas deja de estar 
en armonía con todas i cada una de las demas. Por lo tanto aunque me 
he contraído á indicar la organizacion que, á mi ver, conviene mas á la 
hacienda nacional me creo obligado á proponer al congreso que se dedique 
á la organizacion de los otros ramos, porque sin ello puede todavia ser 
ineficas la de_ la hacienda. Sobre todo la administracion del ejército i 
marina la reclaman mui especial. Estos dos ramos causan los mayores 
consumos 1 en ellos hai mas riesgo de que se hagan arbitrarios i frau
dulentos. 

Hoi no se puede presentar á la nacion un cuadro de las espensas 
del año anterior porque no existe hasta hoi la administracion arreglada, 
que debiera haber elevado los datos para formarlo; i nunca se sabrán 
mientras no se establesca la ríjida administracion que va propuesta, ni 
podrá haber los ahorros, ni la verdadera economía para alivio de los con
tribuyentes, satisfaccion de los ciudadanos, confianza de los acreedores, 
i crédito de la República. 

En consecuencia con el estado de lo que han rendido las rentas en 
el último año económico, acompaño solamente los presupuestos de gastos 
para el corriente. En ellos se nota una considerable diferencia respecto 
de los del año anterior, la cual no solo consiste en el ahorro de algunos 
gastos, hecho con supresiones de empleos, oficinas i pensiones, i con re
ducciones de cuerpos militares i escuadra, sino que en el año anterior se 
presupuso lo necesario para la provision de almacenes de objetos que 
deben existir, i para el entretenimiento de una escuadra respetable que 
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se ha desarmado. Si las cámaras tomaren este año en consideracion los 
presupuestos podrán esplicarse i aclararse cualesquiera dudas por los res
pectivos secretarios del despacho, i entonces haciendose sentir mas la 
necesidad del arreglo de la administracion en todos sus ramos, podrán 
fijarse los gastos i consumos públicos. 

Para el perfecto arreglo i determinacion de los gastos necesarios 
era de suma importancia el estado circunstanciado de los que se hicieran 
en el año precedente; pero á la insuficiencia de la administracion ó mas 
bien á la irregularidad de esta sobrevinieron las turbaciones que no es 
posible dejar de recordar por la multitud i gravedad de las consecuencias 
que han tenido. Ellas no solo han disminuido considerablemente los ingre
sos del tesoro desde su principio sino que han de causar necesariamente 
una prolongada diminucion. Ellas conmoviendo al Estado por sus cimientos 
dejaron sin accion ó cambiaron la direccion de las administraciones de
partamentales; ellas recrecieron los consumos públicos. i ellas en fin han 
dificultado o impedido que se pueda saber á cuanto ascienden los gastos 
del último año económico. Ya pues es inutil inculcar esta materia. Lo que 
importa es aprovechar para lo futuro las lecciones de lo pasado i que el 
congreso se considere hoy como destinado á reconstruir este hermoso 
edificio duramente conmovido por un sacudimiento tan maléfico como ines
perado. Consérvese el sistema tributario con las pequeñas modificaciones 
que se han indicado u otras: organícese sobre el plan propuesto la admi
nistracion de hacienda, igualmente que la de todos los departamentos del 
gobierno, i entonces determinados con claridad los gastos públicos, que
darán fijados i establecida la verdadera economía, que es el cimiento i 
la garantía única del órden, de la paz, de la dicha de los estados, i de su 
crédito. 

Los ramos ó departamentos que consumen son conocidos i no pueden 
aumentarse otros, si bien algunos de ellos admiten ó son capaces de con
sumir mas. La dificultad consiste en fijar el consumo respectivo, i esta 
operacion presupone las ante1·iores, porque de ella pende que nada sea 
arbitrario. 

Entre los consumos públicos he incluido el interes de la deuda i el 
fondo de amortizacion, porque es un verdadero consumo i el que debe 
ocupar el primer lugar en la lista comprensiva de todos. 

El establecimiento del crédito público, quiero decir la oficina desti
nada para administrar los fondos aplicados á su conservacion, ha reci-
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bido de la lei tal grado de independencia del ejecutivo que no me es dado 
el poder hablar de el con la estension que debiera hacerlo en otro caso; 
mas no puedo dejar de mencionarlo po1· el influjo poderoso que ejerce 
en las operaciones fiscales, i por su conexion i relaciones con la adminis
tracion de hacienda. La lei aplicó al crédito varios ramos íntegros de 
las rentas nacionales, i alguna parte de otros. Estos l'amos se recaudan 
por las oficinas dependientes del departamento de hacienda i depositan
dose en las tesorel'ias han de hacel'se por estas los pagos. Sobre esto 
llamo la atencion del congreso; i prescindiendo de lo espuesto que ha de 
quedar el crédito nacional si los pagos se han de hacer por estas oficinas 
eu la mayor parte independientes de la direccion, haré notar que es un 
recargo ó mas bien un motivo de complicacion en las cajas de depósito 
que van propuestas. ¿No seria mejor que las sumas recaudadas con 
aplicacion al crédito se depositasen en comisionados, ó ajentes especiales 
de la misma direccion? Ello es, que á mas de evitarse asi la compJicacion 
de atenciones de las cajas de depósito, se conseguiría que los fondos del 
crédito fuesen sagrados i que en ningun caso se distrajesen de su objeto, 
como ha sucedido en el año anterior por consecuencia de los trastornos de 
los departamentos á que ha sido consiguiente el irrespeto i la infraccion 
de las leyes. 

Y o no pienso que puedan interpretarse mal estas indicaciones. En 
t ellas me propongo· no solo la pel'feccion de la administracion de hacienda 

que es mi objeto principal, sino tambien la consistencia del crédito nacional, 
por lo que es en si, i por el gran provecho que ha de sacar de el la 
hacienda, en sus operaciones fiscales, si se logra establecerlo i conservarlo. 
Por lo demas debiendo la direccion dar la cuenta que ordena la lei, me 
contraigo á informaros que no se han depositado los fondos destinados 
para el pago de intereses i la amortizacion sino en mui pocas provincias; 
porque en todas las demas se ha echado mano de ellos para satisfacer 
necesidades que las mismas crearon comnoviendose pa1·a contener las con
mociones de otras. Las cámaras deben tambien tomar en consideracion 
esta ocurrencia para precaver que pueda repetirse; porque si se tolera 
una vez el quebrantamiento de una lei de tanta trascendencia á pretesto 
de necesidades creadas por las administraciones departamentales, es evi
dente que se crearán todos los dias para justüicar las dilapidaciones, i la 
aplicacion de los fondos destinados por la lei á otros objetos. 

Tampoco debo dejar de hablar de las deudas con que está ~ravada 
la República, sin que estén reconocidas en la lei, ni comprendidas para el 
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pago de sus intereses i amortizacion en la consolidada. Estas deudas se 
componen de los alcances líquidos pagaderos del ejército i marina, de su
ministros i empréstitos posteriores al año de 21, del valor de efectos contra
tados para el mismo ejército i marina de la que está pendiente en favor del 
sr. Makinstoch, de las letras jiradas contra los fondos del empréstito que 
fueron protestadas, con motivo de la suspension de pagos de la casa de 
Goldschmidt, del resto del valor de las fragatas construidas en los Estados 
Unidos, i en fin de otras semejantes. Los acreedores han estrechado al 
gobierno en los dias de sus mayores conflictos, porque es natural que 
introducida la desconfianza hayan temido perder lo que se les debe. El 
ejecutivo de su parte, sin desconocer la justicia de su r eclamo, se ha 
encontrado sin medios de satisfacerles, cuando no los ha tenido para los 
gastos precisos de la administracion; pero ya no es posible dejar esta 
materia en la incertidumbre. La República es deudora; ella debe saber 
de cuanto lo es, i proveer de medios para el pago; i si la lei determina los 
fondos ó el modo de hacerlos, el ejecutivo dispondrá que se haga la liqui
dacion con escrupulosidad i prontitud. 

He hablado hasta aqui de los gastos ordinarios de la nacion. En 
todas los hai estraordinarios especialmente mientras se trabaja en su 
consolidacion i estabilidad; i mientras no se ponga un término final á la 
guerra. El ejecutivo debe por lo mismo encontrarse en todo tiempo pro
visto de los medios de satisfacer á las necesidades estraordinarias, de 
manera que cuando se presenten no haya de echar mano de los fondos 
ordinarios para ocurrir á ellos, porque sucedería con esto que hiciese apli
caciones arbitrarias, que en ningun caso deben permitirse, i que por ocu
rrir á unas dejase otras en descubierto. La prudente prevision es la que 
mantiene el órden, i evita de antemano las dificultades. Las cuales cuando 
no están previstas son pretestos para violar las leyes, introducir el desor
den i la arbitrariedad. 

En situacion como la nuestra reconosco que no es facil disponer de 
fondos estraordinarios porque no hai un escedente de los ordinarios, ni 
convendría establecer por esto nuevos impuestos. En tal caso ¿no seria 
conveniente que sobre la calificacion de la necesidad i de la urjencia hecha 
por el ejecutivo, con las precauciones que estime necesarias la lei, se auto
rizase á la tesorería para emitir i poner en circulacion obligaciones hasta 
cierta suma con un descuento é interes moderado, las cuales pudieran 
amortizarse, pasada la necesidad, ó comprandose al precio corriente ó ad
mitiendose por partes en pago de contribuciones? De otro modo no es 
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posible que haya regularidad en la administracion, que el ejecutivo dirija 
con acierto todos sus ramos, que deje de haber arbitrariedades i que se 
conserven el vigor i los resortes de la máquina politica. 

La contabilidad, ó la cuenta i razon de los ingresos i gastos que han 
de dar anualmente los encargados de la recaudacion i distribucion de las 
rentas á los ajentes del ejecutivo, i este á la nacion ó sus representantes, 
son la mas eficas precaucion contra los abusos, i la respuesta á cualquier 
objecion que pudiera hacerse contra lo que va indicado. 

CUARTA PARTE 

DE LA CONTABILIDAD. 

La cotnabilidad es la obligacion que corre á todo encargado del 
manejo de bienes ajenos de dar cuenta de su conducta. Nadie desconoce 
esta obligacion, i asi no me detendré en apoyarla, sino que me contraeré 
al modo de cumplirla para que sea eficas i fructuosa. Esta obligacion es 
inherente á los que dirijen, distribuyen i recaudan las rentas nacionales, 
i corre á todos desde el secretario del despacho hasta el último recaudador. 

El secretario ·del despacho de hacienda como jefe de este departamento 
debe rendir á los representantes de la nacion una cuenta circunstanciada, 
clara i jeneral de todo el montamiento de las recaudaciones en el año 
anterior con distincion de las ordinarias i estraordinarias i de cuanto haya 
costado esta operacion, con inclusion i distincion de cualquier gasto estra
ordinario; de lo que se haya distribuido para gastos públicos ordinarios i 
estraordinarios; del verdadero i lejítimo consumo que hayan tenido los 
fondos apropiados, i del deficiente ó sobrante que resulte, asi como de 
los aumentos ó diminucion en cada uno de los ramos de ingreso i egreso 
con espresion de las causas de lo uno i de lo otro. 

Pero como para que el secretario del despacho de hacienda pueda 
llenar este deber importante es de absoluta necesidad que en la organi
zacion de la administracion se determinen las obligaciones respectivas, 
conviene hablar de esta materia en una progresion ascendente hasta 
llegar al ministerio, porque el cumplimiento de la obligacion que á este se 
impone se funda i hace posible con el de la que carga sobre cada uno 
de los subalternos. 
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La cuenta de ingresos i egresos en el plan de administracion, ha de 
ser una porque una sola es la tesorería encargada de la r eunion de los 
fondos i de su distribucion. De consiguiente una sola contaduría m·ayor ó 
jeneral debe existir en la República i residir á las inmediaciones del eje
cutivo. Las funciones de esta deben ser estensivas. 

1.0 A intervenir las operaciones de la tesorería. 

2.0 A tomar razon de las órdenes que para gastos estraordinarios de 
cualquier jenero espida la secretaria del despacho. 

3.0 A visar los estados, que la tesorería debe pasar á la secr eta ria i 

4.0 A examinar glosas, fenecer la cuenta i decidir las contestaciones 
que puedan ocurrir sobre los cargos que haga en su examen. 

En esta materia es de toda necesidad que el juicio de cuentas sea 
fenecido en dicha contaduría, que debe ser al mismo tiempo t ribunal ó 
corte de cuentas con esclusiva competencia para lo contencioso a dminis
trativo, porque desde que las cuentas se presentan i da principio á su 
examen comienza un juicio que no puede terminarse sino con los conoci
mientos facultativos, i con arreglo á la lejislacion del ramo; i p orque si 
se permitiese llevar estos negocios por recursos ordinat·ios ó estraordina
rios á las cortes de justicia, perdería la administracion su vigor i se 
dilatarían los juicios con las fórmulas i lentitudes de los tribunales ordi
narios: despues de los progresos que con la filosofía han hecho las ciencias 
de la lejislacion i la jru·isprudencia, se distingue mui claramente lo con
tencioso administrativo de lo que es rigorosamente judicia l, i se conoce, 
que los negocios de la primera clase no son de la competencia de las cortes 
d~ justicia. 

Determinadas las atribuciones de la contaduría jeneral, ó corte de 
cuentas, debe hacerse su organizacion componiendola de un presidente, i por 
lo menos cuatro contadores, con los subalternos necesarios, i las dotaciones 
proporcionadas al puesto que ocupan. 

La tesorería de que hablé antes debe constar por lo menos de dos 
tesoreros que alternen cada año en sus funciones, auxiliandose reciproca
mente. Sus dependientes i dotaciones deben ser proporcionados á la esten
sion de sus funciones. En la tesorería debe reunirse la suma total de las 
recaudaciones, entrando en ella en dinero ó papel. La tesorería debe llevar 
tantos libros cuantos son los ramos de ingreso, i hacerse cargo del mon-
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1 
' 

tamiento total de cada ramo sin deduccion de sueldos i gastos, i datarse 
de los sueldos i gastos como si la misma los satisfaciese. Estos libros deben 
llevarse con la debida distincion de administraciones principales de pro
vincia i subalternas de cantones para que de una ojeada pueda saberse el 
producto bruto de cada renta, los gastos de su recaudacion i el líquido dis
ponible para los demas ramos de la administracion. 

En el libro de data, á cuya cabeza deben estár necesariamente los 
presupuestos de los gastos ordinarios de cada departamento territorial con 
la distincion de los diferentes objetos de consumo, deben sentarse todas 
las partidas de pagos como si los hiciese por si la misma tesorería de 
manera que todos los dias pueda saberse no solo lo que se gasta, sino 
tambien que no se hacen otros gastos que los debidos. 

Estas operaciones que se desenvolverán en los reglamentos adminis
trativos, si la leí adoptase el plan, no solo facilitarán la cuenta anual sino 
que quitarán todo pretesto de dilaciones. 

Como la tesorería no puede recibir materialmente cuanto se recauda, 
ni hacer por si la distribucion en las provincias se ha propuesto el estable
cimiento de una caja de depósito i pago en cada departamento. Esta caja 
recoje tambien en dinero ó papel cuanto recaudan las administraciones de 
rentas. Ella debe . hacerse cargo del total producto de cada una, con dis
tincion de provincias en un libro de cada ramo en el que se datará de los 
sueldos ó salarios de los recaudadores, i de los gastos de sus oficinas como 
si ella misma los pagase é hiciese, para deducir el producto líquido de cada 
renta. Llevarán la data lo mismo que la tesorería, porque las cajas de depó
sito son una dependencia ó ramificacion de esta, i sus métodos deben ser 
uniformes. Las cajas de depósito debe~ remitir al fin de cada mes un estado 
circunstanciado de lo enterado por cada oficina de recaudacion, de lo sa
tisfecho por sus dotaciones i gastos, i del líquido de cada renta con distin
cion de provincias, ir otro de lo distribuido en sueldos i gastos del departa
mento, con espresion de las existencias ó deficit del mes anterior, i la es
plicacion de las causas de una ú otra cosa. 

Para facilitar la exactitud debe el superintendente de cada departa
mento formar i remitir oportunamente el presupuesto de gastos de su 
distrito para el año siguiente, á fin de que aprobado el jeneral de la 
secretaria de hacienda lo sea el de cada departamento i conste en la caja 
de cada uno lo que deba pagarse en el año. 
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Las oficinas de recaudacion dentro de los ocho primeros dias del 
mes siguiente pasarán á la caja de depósito un estado circunstanciado de 
cuanto hayan recaudado por cada ramo con distincion de las oficinas 
subalternas, i de lo enterado en la caja porque ni los estados de estas, ni sus 
cuentas deben contener mas partidas que las de lo recaudado dia por día 
i de lo enterado en la caja. 

Sin embargo el cajero departamental examinará si lo recaudado, es 
conforme á lo debido recaudar para hacer los debidos cargos, i hacerlos 
exequibles por si, por medio de los gobernadores subdelegados ó recu
rriendo á la autoridad del superintendente. 

Por consecuencia de todo resulta que vencido el primer mes del año 
siguiente cada oficina de recaudacion debe rendir á la caja de depósito 
la cuenta de todo lo recaudado i enterado en el año anterior, ó tantas 
cuentas cuantos sean los ramos que recaudan, todas i cada una compro
badas debidamente. Es deber del cajero examinarlas, glosarlas, fenecerlas 
i hacer exequibles por si los cargos líquidos i dar los correspondientes 
finiquitos. 

El cajero tiene tambien obligacion de rendir la suya á la tesorería, 
cargandose de lo enterado por cada ramo, con dist incion de administra
ciones principales i subalternas, descargandose de lo satisfecho por sala
rios i gastos de cada una i datandose de lo distribuido para gastos ordina
rios contenidos en el presupuesto, i para estra~rdinarios calüicados debi
damente i mandados hacer por el superintendente. Esta cuenta deben for
marla i dirijirla las cajas de depósito al vencimiento de los dos primeros 
meses del nuevo año económico. 

La tesoreria jeneral forma su cuenta con todas las de las cajas de 
d~pósito, las cuales seran examinadas por ella, haciendo efectivos los al
cances por medio de los superintendentes, i nunca la retardará por mas 
tiempo de dos meses. 

La contaduría jeneral examina, glosa, i fenece la jeneral de la teso
rería, la ejecuta por alcances líquidos, i fenece tambien los juicios que 
sobre ello puedan ocurrir. Antes del último dia de diciembre debe pasar 
á la secretaria del despacho un resumen de la cuenta jeneral con cuantas 
notas i advertencias crea convenientes para la instruccion perfecta del 
ministerio, i que pueda este rendir la que es de su cargo. 

-129-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



Pero para que esta sea completa debe recibir la de los otros mmts
terios, los cuales en lQ succesivo no deben limitarse á presentar el pre
supuesto de gastos sino que deben tambien dar cuenta de lo gastado en el 
año anterior. La del secretario del interior es mui facil, ó mas bien podría 
omitirse porque sus gastos se pagan directamente por la tesorería. Los 
de relaciones esteriores se hacen fuera del pais i el secretario de ese 
departamento debe comprobarlos. 

Los de guerra i marina son los mas cuantiosos i se hacen i deben 
hacerse siempre por comisarios pagadores, cuyas cuentas deben exami
narse, glosar·se i fenecerse por una oficina destinada al efecto, ó mas bien 
por la contaduría jeneral. Los cargos de estas cuentas se reducen á lo 
recibido de la tesorería, i las datas deben comprobarse debidamente, te
niendo á la vista las leyes, instrucciones, reglamentos i órdenes de la 
materia. 

Sin esto la cuenta es incompleta, por lo cual, porque ninguno de 
cuantos distribuyen caudales públicos puede eximirse de darla, i en fin 
porque siendo el mayor gasto requiere mas vijilancia i exactitud, es 
indispensable que los ministerios de guena i marina rindan las de todos 
sus consumos. 

Cuando todo se haga del modo que vá propuesto, cuando la lejislacion 
de hacienda sea fija é invariable, mientras se funde i apoye en principios 
luminosos i benéficos, cuando la administracion esté bien organizada, de 
modo que sea constantemente activa, vijilante i severa, cuando los gastos 
públicos estén determinados i circunscritos, cuando todos los ajentes de la 
administracion sean obligados .á rendir sus cuentas i las rindan oportuna
mente i comprobadas, con la claridad que las pongan al alcance de todos 
los ciudadanos, entonces es que habrá economía porque habrá órden, i mo
ralidad; entonces podrá apreciarse debidamente nuestra lejislacion de ha
cienda, entonces es cederán, ó al menos igualarán los ingresos á los gastos; 
entonces la República inspirará confianza, su crédito se elevará, reinarán 
la paz i el contento jeneral, i el Estado contará con existir i ser mirado 
con respeto. 

Mi objeto en esta esposicion ha sido no solamente poner de manifiesto 
el sistema tributario establecido succesivamente por las leyes de la Re
pública desde el congreso constituyente hasta la última lejislatura, sus 
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princ1p1os i sus defectos, i dar a conocer las causas que los han detenido, 
sino tambien, i principalmente, abrazar todas las partes que contiene el 
plan que debe formarse en un estado para que sus rentas sean cuantiosas, 
siendolo la riqueza pública, para que se recauden con facilidad, esactitud 
i celo, para que se distribuyan con pureza, para que se consuman util
mente, i para que la nacion sepa que todo se ha hecho como está ordenado, 
i que observandose los progresos de unas rentas puedan succesivamente 
suprimirse las mas gravosas. El plan está convinado sobre estas bases i 
forma un todo tan ligado que no seria de utilidad alguna sino se examinara 
en grande, i no se adoptase en su totalidad. 

El tiempo pudo hacer que la parte lejislativa ó mas bien la lejislacion 
tributaria se completase en la cuarta lejislatura, pero no ha podido suceder 
lo mismo con la parte administrativa la mas importante, la que lleva á 
efecto la primera, i la única que puede decidir de su bondad. El congreso 
constituyente no pudo ocuparse de esta segunda parte porque no pudo ni 
debió hacerlo todo. Encargó al ejecutivo los primeros arreglos i los hizo 
el vicepresidente de la República por decretos i reglamentos de que dió 
cuenta al congreso en cada año, proponiendo succesivamente diferentes 
reformas como elementos para un arreglo definitivo, tales son las leyes 
de 3 de agosto del año 14.0 i la adicional de 18 de abril del 16.0 

El presidente en los pocos dias que hizo mansion en la capital, alta
mente persuadido de los vicios i debilidad de la administracion de hacienda, 
como de que estos son la causa del corto rendimiento de las rentas, quiso, 
en ejercicio de las facultades estraordinarias de que se invistió, darle todo 
el vigor posible para log1·ar que pudiesen tener efecto las leyes, i para 
ello en 23 de noviembre espidió los varios decretos que elevo á la consi
deracion de las cámaras. 

Se halla pues hoi el congreso con materiales suficientes para dar la 
última mano á la obra, para decretar un plan jeneral i bien combinado. 
Hasta ahora pudieron ser bastantes, porque no fue posible otra cosa, las 
medidas parciales; pero estas ya no son suficientes i deben formar un 
todo coherente i armónico para sacar á la hacienda nacional del abati
miento á que se ha visto reducida en el último año, elevarla á la altura 
á que está llamada i restablecer el crédito de la República, i asegurar 
su estabilidad i renombre. 
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Este es mi único propósito. Yo he dicho cuanto aléanso en "la materia, 
despues de haber recojido los consejos de la esp-erienCia, i comparadolos 
con los princU>ios inalterables de la cfencia de hacienda. El congreso ti~ne 
en sus manos el poder i la c·apacidad' de hacer una grande obra, i yo 
someto á su _ sabiduria las combinaciones de .'-esta esposicion . 

.BO.GOTA, 12 DE MAYO DE 1827. - José M. del Castillo. 

El presupuesto correspondiente e~tá en "El Ciudadano", julio 8 de- 1827~ 

RESUMEN JENERAL DE GASTOS EN EL AÑO DE 1827 EN CADA . UNO DE LOS 

- DEPARTAMENTOs· DE La ADMINISTRACION DE LA REPUBLICA 

Departamento de relaciones esteriores .. . 
Departamento del-.interior. : .. ... ...... . 
Departamento ·de la guerra .. : . ........ . 
Departamento de marina (1) . . .. .. .. .. . . 

lJepartamento de hacienda ( 2) . ....... . 
El interes de la deuda esterioJ.' asciende á. 
El uno por ciento para fondo de amor-

tisadon de esta deuda . . .......... . 

579,047 
1.800,000 

300,000 
} 

69,369. 
526,886 

4.307,797 
912,721 

2.679,04'1 

8.495,822 

7 
4 -
4 -

(1) En el ca-so de que. hayan de equiparse i armarse todos los buques de guerra de la 
República, entonces el presupuesto del departamento de marina subira á 2.026.422 pesos 
6 reales. 

(2) En el de que el congreso determine que queden subsistentes lns supresiones tem
porales de algunas oficinas de hacienda i diminucion de empleados decretadas por. el 
LIBERTADOR presidente en 23 de ,noviembre del año · anterior el presupuesto de este 
departamento sera de la cantidad espresada; 11ero en el de determinarse lo contrario i
que subsistan las creadas por las leyes vijentes entonces subirá á 632.732 pesos siete i 
medio reales segun el calcillo aproximativo que se ha formado porque con motivo de los 
trastornos que han tenido lugar en la República no se han recibido los datos necesarios 
para calcular con esactitud los gastos particulares de cada oficina que deben obrar en 
este presupuesto. 

Bogotá, abril 30 de 182-7 - José M. del Castillo. 
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VEI:\CIDO VENCIDO 

354 . 8621 

C718 m 

1823 - 26-27 

VENCIDO VENClDO 

Colombi a . Minis terio de Haciend a 
Mem orias de Hac iend a 

• 
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